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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D EL C O N SE JO  D E M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G .)  y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IST E R IO  DE H A C IEN D A .

R EA L  D E C R E T O .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en facultar al de Hacienda para que someta á la 

deliberación de las Cortes un proyecto de ley autorizando 
al Banco de España para invertir su fondo de reserva y par
te del capital social en Deuda consolidada y diferida, y  para 
que pueda establecer nuevas sucursales y  convenir en la fu
sión con los Bancos existentes en las provincias.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M inistro de Hacienda,

M a n u e l  G a r c í a  B a r z a n a l l a n a .

A LAS C O R T E S.

E l Banco de España, que venia funcionando desde i 856 con 
un capital social de 12.000.000 de escudos, pidió y  obtuvo au
torización del Gobierno en 1864 para elevarlo, como lo hizo, has
ta 20.000.000.

Ni la extensión de sus operaciones, ni el m ayor límite alcan
zado por la emisión de billetes, hacen necesario aquel capital, 
según expresa el Consejo de Adm inistración del establecimiento 
en exposición elevada al Gobierno en 1 1  de Diciembre últi
mo, pidiendo que se reduzca de nuevo al prim itivo importe 
de 12.000.000 de escudos.

Impulsaba al Consejo en su propuesta, según decia, la corta 
importancia de la circulación de billetes que consiente la plaza 
de Madrid, la respetable cifra de las imposiciones en el Banco 
por cuentas corrientes y  depósitos en efectivo, y  la desahogada 
situación del establecimiento, libre de toda clase de débitos por 
anticipaciones.

Ed Gobierno de S. M ., meditando detenidamente acerca de la 
petición del Banco, ha creído que, estando afecto su capital so
cial a la responsabilidad de las emisiones hechas de billetes hipo
tecarios y al contrato de la recaudación de las contribuciones di
rectas, que autorizó el art. 12  d é la  ley de 29 de Ju n io  último, 
no era dable acceder á su reclamación. Mas como no sería justo 
perjudicar los intereses de los accionistas, paralizando sin fruto 
una parte del capital social del Banco, que á medida que se 
amorticen los billetes hipotecarios que posee habría de que
dar improductivo, ha considerado conveniente, arm onizándolos 
intereses de los mismos accionistas y  los del Estado, que se au
torice al Banco de España para invertir en Deuda consolidada ó 
diferida una suma igual á la que pretendía se redujese de su ca
pital, inmovilizando la correspondiente al importe del fondo de

reserva, de que solo en m uy remotas eventualidades habrá nece
sidad de hacer uso, y  dejando el resto disponible, aunque con la 
obligación de dar cuenta motivada al Gobierno si le fuese in- 
dispensable enajenar algunos de los títulos adquiridos.

No es, pues, la facultad de negociar en fondos públicos, cuya: 
prohibición establece el art. 1 5 de la ley de 28 de Enero de 1 856 
la que debe concederse al Banco de España, sino autorización 
para invertir de una manera fija y  productiva para los accionis- 
tas la parte de capital que deseaba reducir, como absolutamente 
innecesaria para sus operaciones.

Y  ese empleo de parte del capital del Banco en fondos pú
blicos no es ciertamente una novedad, sino un hecho general 
en los primeros establecimientos de igual clase que funcionan 
en Europa, de manera que la excepción la constituye el Banco 
de España, siendo el único en que no existe el natural y  conve
niente enlace entre los intereses del Estado y  los del estableci
miento, que goza del privilegio de la emisión.

E n  verdad, este no es único en el reino, como tal vez fue
ra conveniente para la mejor y  más económica circulación de 
los capitales; pero ejemplo tenemos en algún otro país, donde 
el principal Banco extiendesolo su acción á un determinado rádio, 
y  tiene sin embargo invertido todo su capital en Deuda conso
lidada. Adem ás, el Gobierno aprovecha la oportunidad de la 
autorización que cree conveniente á los intereses del Banco de 
España, para proponer á las Cortes algunas medidas que tien
den á que lenta y  prudentemente se venga á la unidad, llegan
do á convertirse en Verdadero Banco Nacional el que hoy se ti
tula de España, y sería más propio llam ar Banco de Madrid, 
puesto que su circulación no traspasa los muros de la corte, ra
zón verdadera de que hoy le parezca excesivo el capital que 
posee y  de que no tomen el ensanche que debieran sus opera
ciones.

E l Gobierno cree que para que el Banco de España llene los 
altos fines de su instituto, y  todos los productores recaben las 
ventajas que hasta ahora no ha podido proporcionarles este es
tablecimiento, su capital ha de regularse, no tanto por las ac
tuales necesidades de la plaza, sino por las que un cálculo pru
dentemente previsor debe suponer que existirán cuando el Banco 
facilite más las transacciones de lo que hasta ahora lo ha hecho, 
rebajando el interés de sus descuentos, abandonando cierta 
timidez que, si acontecimientos pasados quizá hasta cierto punto 
justifican, sería inexcusable, cuando variadas las circunstancias 
puede y  aun debe seguirse diferente línea de conducta.

Los accionistas del Banco deben irse acostumbrando á ver 
asegurado un alto interés á sus acciones, no con operaciones 
poco frecuentes y  demasiado onerosas para quien á ellas tiene 
que acudir, sino con otras multiplicadas y propias para alcanzar 
el gran resultado de la rebaja del interés del capital en nues
tro país, que es, de todas las modificaciones económicas de nues
tra actual situación, la que más grandiosos resultados ha de pro
ducir en el acrecentamiento de la riqueza nacional.

Si en vez de este sistema, reducidas en número las acciones 
del Banco y  disminuido su capital, este aparece realizando inte
reses exagerados de i 5 ó más por 100, ciertos accionistas habrán 
conseguido una gran ganancia, pero con el tristísimo resultado 
para la nación deque se equivoquen las ideas que acerca del in
terés del dinero deben tener curso general y  que habituados los 
espíritus á considerar como m ezquinas, ganancias que no equi
valgan >á las realizadas por los accionistas del Banco, aparezca 
como poco productivo el empleo de capitales en adquisición de 
valores del Estado y  en las empresas que exigen la agricultura, 
la industria y  el comercio, verdaderos manantiales de la rique
za pública. Es imposible, si no se abandonan estas ideas y  espe

ranzas de exagerado lucro, que el crédito público se afiance y  
crezca, que el valor de la propiedad inmueble se aumente, y  que
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los hombres industriosos é inteligentes dispongan de los capi
tales que necesitan para sus variadas y  útiles empresas.

E l sostener el capital del Banco en la suma á que hoy ascien
de, proporcionará también á este establecimiento medios para 
traerá  ía Península, si las circunstancias lo exigiesen en adelan
te, pastas metálicas que faciliten las transacciones y  garanticen 
los billetes en circulación. No es el Gobierno, sino el estableci
miento á quien la Nación otorga el privilegio de una fuerte emi
sión de. valores fiduciarios, quien debe darles garantías suficien
tes; que si esto origina á veces sacrificios más ó ménos gravosos, 
en cambio es el Banco quien principal y  más directamente reca
ba las ganancias de la emisión.

Como compensación de las ventajas del proyecto que el Go
bierno somete á la deliberación de las Cortes, pudiera acaso exi
girse que, imitando lo que se ha hecho en el Imperio vecino, se 
fijase un módico interés para los anticipos que el Banco hiciese 
al Tesoro. Cree, sin embargo, el Ministro que suscribe, guiado 
por el benévolo sentimiento que siempre le ha impulsado en sus 
relaciones con el primer establecimiento de crédito del país, que 
el tiempo que todo lo modifica, y la opinión pública que con la 
reflexión se ilustra y  se fija, serán quienes al cabo producirán al 
Estado los beneficios que aquel límite legal podria asegurarle 
ahora. A  ello contribuirá también eficazmente la rebaja en el 
interés de la Caja de Depósitos, idea á cuya realización ha cami
nado y caminará el Gobierno oportunamente y  sin timidez.

Es, pues, el proyecto de ley de que se trata una nueva prue
ba de que el Gobierno desea ensanchar y asegurar la ̂ acción pro
vechosa y  los legítimos intereses del Banco de España ligándo
los con los del país, porque entre ámhos no existe y debe existir 
una mancomunidad absoluta.

Por todo lo expuesto, el que suscribe, debidamente autoriza
do por S. M ., y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la deliberación de las Cortes el adjunto pro
yecto de ley.

Madrid 29 de Enero de i8 6 8 .= E l  Ministro de Hacienda, 
Marqués de Barzanallana.

PR O YEC T O  DE L E Y .

Artículo i.°  Se autoriza al Banco de España para invertir su fondo de 
reserva en la adquisición de títulos de Deuda consolidada ó diferida al 3 
por 100. La adquisición deberá realizarla en un breve plazo, y  los títulos que 
recoja serán convertidos en una inscripción intrasferible á favor del estableci
miento, que solo podrá ser convertida á su vez en títulos al portador en la 
parte que fuere necesaria, sUIegase el caso de tener que dar aplicación al fon
do de reserva del Banco con sujeción á sus estatutos.

Art. 2 .0 Se autoriza asimismo al Banco de España para aplicar 6 mi- 
Jlones de escudos de su capital social á la adquisición de títulos de Deuda 
consolidada ó diferida al 3 por 100. Cada i 5 dias pondrá el Banco en cono
cimiento del Gobierno las adquisiciones que hubiere realizado, hasta que 
haya invertido el completo de los 6 millones de escudos. El Gobernador 
del Banco cuidará, bajo su responsabilidad, de que los títulos que adquiera el 
establecimiento no se enajenen sin fundado motivo, dando conocimiento al 
Ministerio de Hacienda de las enajenaciones que se realicen y causas que lo 
hubieren motivado.

Art. 3 .° Se autoriza al Banco de España para establecer sucursales, con 
aprobación del Gobierno y sujeción á sus estatutos y á la ley de 28 de Ene
ro de 1856, en todas las capitales de las provincias del reino en que no 
exista Banco local establecido con arreglo á las leyes, y en aquellas en que 
el Banco establecido se hallare en liquidación.

Art. 4 .0 Se autoriza también ai Banco de España para convenir con los 
hoy existentes de provincias en la fusión necesaria para que estos se con
viertan en sucursales del de España, previa la aprobación del Gobierno.

Madrid 29 de Enero de 1868.— El Ministro de Hacienda, Manuel García. 
Barzanallana.

R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente á 

las Cortes los presupuestos generales del Estado correspon
dientes al año económico de 1868 á 1869.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Hacienda,

M a n u e l  G a r c ía  B a r z a n a l l a n a .

Á LA S C O R T E S .

En cum plim iento del deber que le impone la Constitución 
de la Monarquía, el Gobierno de S. M. tiene la honra de some
ter á la deliberación de las Cortes los presupuestos generales 
del Estado para el año económico de 1868 á.1869,

A l presentar los del ejercicio corriente üivó ocasión el Mi

nistro que suscribe de examinar el origen de los cuantiosos dé
ficits que año en pos de año habían venido á.pesar sobre el Te
soro, y  expuso á las Cortes con plena franqueza la verdadera si
tuación de la Hacienda pública. E n  3 o millones de escudos 
calculó entonces el déficit del presupuesto de 1866-67, cuyo 
ejercicio no ha terminado hasta fin del último Diciembre. To
davía no ha llegado la época de que pueda practicarse su liqui
dación definitiva; mas por datos anticipado^ del centro de Con
tabilidad aparece que el déficit del presupuesto ordinario ascien
de á escudos 19.667.616*632, y  el descubierto del extraordinario 
á 5.647.860*907; dañdo un total reunidos de 25.315.477*539, 
que se salda completamente, segundo dispuesto en el art. 7 .0 de 
la ley de 1 1  de Ju lio  de 1867, con parte de lo que ha recibido 
el Tesoro por la conversión de Deudasamortizables.

Pero prescindiendo de que queda saldado á consecuencia de 
una consolidación y no aumenta el importe d é la  Deuda flotan
te del Tesoro, el hecho es que el déficit de 1866-67 era en rea
lidad mucho ménos considerable que el de los precedentes ejer
cicios, no obstante haber acrecido con la formalizacion de cuan
tiosas sumas satisfechas per cuenta de los créditos permanentes 
abiertos en los presupuestos extraordinarios.

Anulado ya el sobrante de estos créditos por haber tenido 
término con el ejercicio de 1866-67 l ° s °cho años en que podia 
realizarse su inversión, conforme á lo dispuesto en la ley de 
i .°  de A bril de 1869; concedidos nuevos y efectivos recursos , y 
existiendo como existe una extremada continencia en los gastos, 
el déficit del presupuesto corriente sería inferior á lo s 6.664.789 
escudos en que fué valuado , si circunstancias extraordinarias 
no produjeran algunas bajas sensibles en los ingresos eventua
les. Apenas comenzaba el ejercicio cuando la revolución se agi
tó imponente en varias provincias do la Monarquía, y aunque 
fué rápidamente vencida, afianzándose el orden público de una 
manera sólida y  estable, es lo cierto que en la estera económica 
produjo pérdidas cuantiosas. Concentra Jas las fuerzas de los 
Resguardos por la prudente diligencia de las Autoridades mili
tares, dióse ocasión á un inmenso contrabando que influyó y 
todavía influye en los valores de las Rentas Estancadas y de 
Aduanas, á las que afecta necesariamente también la general es
casez de la cosecha de cereales, que ha exigido la libre importa
ción del extranjero, absorbiendo capitales considerables que, en 
otro caso, habríanse aplicado á la producción ó ai comercio ex
terior de artículos tarifados que darían ingresos al Tesoro. La 
natural carestía de las subsistencias y la paralización consiguien
te del trabajo privan de recursos sobrantes y aun délos necesa
rios á muchas clases sociales, cuya falta se refleja forzosamente 
en la renta de Loterías, en la de Tabacos y aun en la de Adua
nas. Este descenso en los valores de las rentas eventuales no es 
solo peculiar de España, como no lo ha sido tampoco la escasez 
de la cosecha, viene observándose ahora en casi todas las nacio
nes de Europa.

Por fortuna entre nosotros no pueden considerarse durade
ros ni estimarse como permanentes aquellos motivos de bajas. 
Desapareció pronto el uno y nada existe hoy que pueda hacer 
temer su reproducción; debiendo confiarse en que el otro será 
también transitorio, pues si la sequía y  los fuertes temporales 
de hielos que hemos sufrido despertaban naturales temores por 
la cosecha venidera, el aspecto que en cási todas las provincias 
del reino presentan los sembrados desde el momento en que ha 
sobrevenido el cambio de temperatura, hace despertar lisonjeras 
esperanzas.

No existe, pues, razón para fundar sobre un exagerado pesi
mismo el cálculo de ingresos de las rentas eventuales en el pró
ximo presupuesto. Sin  embargo, se han hecho no pequeñas re
ducciones en algunas de las rentas, que por fortuna se compen
san sin imposiciones nuevas con mayores recursos de otros ra
mos ; así es que los ingresos por todos conceptos, que para el año 
económico actual se fijaron en escudos

257.08 1.770  se valúan para 1868-69 en
258.200.479 con un aumento líquido de

1.118 .7 0 9  escudos.

Constituye este aumento la diferencia entre 
1.6 77 .19 2  escudos de más ingresos en varios 
ram os, y  558*483 de bajas de otros.

Los aumentos proceden:
367.000 de contribuciones directas, por mayores ren

dimientos en la industrial y  de comercio, 
á consecuencia de reformas que habrán de 
plantearse, y  por los que van obteniéndose 
en el impuesto sobre grandezas y títulos y en 
eH e  minas.



GACETA DE MADRID. -  3  VIERNES 31 ENERO.

398,373 del sello del Estado y  servicios explotados por 
la Administración; diferencia entre aumentos 
que ascienden á 3.022.3o 1 escudos, y  bajas que 
suman 2.623.928.

Se aumentan :
630 .000 en papel sellado, judicial y  de ma

trículas, según la recaudación que 
va obteniéndose en el ejercicio cor
riente;

704.000 en documentos de vigilancia, re
sultado de la ley de orden públi
co y  de la autorización concedida 
al Gobierno por el art. i 5 d é la  
ley de 29 de Ju n io  último;

3o8.6oo en sellos sueltos, conforme á la re
caudación que va obteniéndose y  
por efecto de las medidas que se es
tudian para evitar falsificaciones;

436.400 en sales, según los ingresos que 
hoy se obtienen y  á consecuencia 
también de importantes medidas 
administrativas;

800.278 de Gasas de Moneda, ingreso que 
corresponde á.un mayor gasto equi
valente comprendido en el presu
puesto del Ministerio de Hacienda 
para acelerar la acuñación de la 
nueva moneda de bronce; 

i 6.523 de productos de la G a c e t a ;
126.500 de establecimientos penales.

3.022..3o 1 en junto.

Las bajas por las causas genera
les ya indicadas son:

646.428 en la renta de Tabacos;
1.970.000 en la de Loterías, y

7* 5oo  en Correos.

2.623.928 en totalidad.

9 11 .8 19  en ingresos procedentes de Ultram ar, diferen
cia entre 1.200.000 escudos de aumento en los 
de la isla de Cuba, según el resultado que su 
presupuesto presenta, y  288 .18 1 que se bajan 
en el valor del tabaco que de Filip inas ha de 
remesarse á las fábricas del reino.

‘ 1.6 77 .19 2  suma délos aumentos.

L a  baja de 558.483 escudos proviene:
365.795 de impuestos indirectos y recursos eventuales 

por ménos recaudación presumible en con
sumos adm inistrados, en portazgos, pon
tazgos y  barca jes, y  en publicaciones ofi
ciales.

92.688 de Propiedades y  Derechos del Estado; pues 
si bien habrá un aumento de 19 1.20 3  escudos 
en los productos de las minas y  fincas del E s
tado, se estima en 277.877 la baja en los pro
cedentes de las fincas y  rentas del Clero y  de 
secuestros, y  en 6 .0 14  escudos la de los pro
ductos de ventas.

100.000 de recursos especiales del Tesoro, por dismi
nución en la mitad de los derechos que co
bra España en las Aduanas de Marruecos.

558.483 sum a de las bajas.

Cuantiosas reducciones se han llevado á 
cabo y  se proponen en los gastos públicos de 
los diversos departamentos ministeriales, si
guiendo el Gobierno de S. M. su firme é in
quebrantable propósito de realizar todas las 
economías que el buen servicio permita; pero 
en interés público ha tenido lugar la conver
sión de las Deudas amortizables, el pago del 
5o por 100 délos cupones vencidos y  no sa
tisfechos en 1 851, y  la emisión de una segun
da serie de billetes hipotecarios por valor no
minal de 5o millones de escudos; y  estas ope
raciones, llevadas á feliz término en provecho 
del Tesoro y  del crédito del Estado, tienen su

natural y  forzosa trascendencia al presupues
to de gastos, por la carga ya perpétua y  ya 
transitoria que producen. Mas á pesar del gran 
importe de estas cargas, el Gobierno tiene la 
satisfacción de que se inscriban en el presu
puesto de gastos del año económico venidero, 
sin que acrezca la cifra total del mismo, que 
asciende solo á escudos 

263.005.296 é importando los créditos concedidos por la 
ley de 29 de Jun io  de 1867 para el actual ejer
cicio

263.746.559 resulta una baja líquida de 

741.263  escudos.

Esta bajaes la diferencia entre 5.993.746 de 
aumentos en varios servicios, y  6.735.009 de 
economías que en otros se han realizado.

Los aumentos provienen:
4.002 de cargas de justicia; pues aunque algunas han 

sido declaradas caducadas, excede á su impor
te en aquella cantidad el de las que han sido 
reconocidas con sujeción á las leyes.

135 .19 6  de Clases pasivas; porque si bien suman 
1 1 8 .5 16 escudos las bajas que existen en pen
siones remuneratorias, de Regulares, de Legio
nes y  Cuerpos extranjeros disueltos, de C on
venidos de Vergara y  de los Secuestros de los 
ex-Infantes y  en los haberes de los jubilados 
de todos los Ministerios, se elevan á 253 .7 12  
escudos los aumentos en Montes-pios , mesa
das de supervivencia, Retirados de Guerra y 
Marina y  cesantes.

53 1 del Ministerio de Ultram ar por obligaciones 
de ejercicios cerrados que han sido reconoci
das, y

5.854 .0 17  de gastos afectos al producto de las ventas de 
Bienes nacionales, en cuya sección viene á fi
gurar por 6.075.000 escudos el gasto anual 
que transitoriamente traen al presupuesto los 
intereses y  amortización de la segunda série 
emitida de billetes hipotecarios y  la comisión 
abonable al Banco de España por el cobro de 
las obligaciones de compradores de Bienes na
cionales aplicadas á este servicio. E n  la misma 
sección hay una baja de 220.983 escudos, pro
cedente del menor importe de gastos de ven
tas, d,e la tercera parte del 80 por lo o  de Pro
pios que se entrega en la Caja general-de De
pósitos á disposición de los pueblos, y  de 
obligaciones de ejercicios cerrados; por lo cual 
solo aparece el expresado aumento líquido de 
5.854 .017 escudos.

5.993.746 suma de los aumentos.

Las bajas proceden :
44.393 de los Cuerpos Colegisladores, por economía 

hecha en los servicios del Senado según el úl
timo presupuesto que ha remitido al Go
bierno.

276.033 d é la  Deuda pública. E n  ella se han incorpo
rado 7 .333 .19 8  escudos para intereses de la 
Deuda consolidada al 3 por 100 interior y .e x 
terior, por consecuencia de intereses capitali- 
zables, certificaciones de partícipes legos en 
diezmos y  liquidaciones practicadas con arre
glo á las leyes de desamortización, y  especial
mente por la conversión de Deudas amortiza- 
bles y el pago del 5o por 100 de cupones que 
autorizó la ley de 1 1  de Ju lio  de 1867, y  
973.969 escudos líquido aumento en los de
más conceptos, que procede casi en totalidad 
del mayor importe de intereses y  amortiza
ción de obligaciones del Estado por ferro-car
riles, entregadas á las empresas con sujeción 
á las leyes. Los expresados aumentos suman 
reunidos el de 8 .30 7.167 escudos; pero como 
á la vez se reducen en 8 .583.200 escudos los 
créditos comprendidos en el actual ejercicio, 
resultada baja líquida expresada de 276.033. 
Las reducciones realizadas son: 4.000.000 en
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intereses de la Deuda flotante por la baja he
cha en los que satisface la C aja de Depósitos 
y  por haberse saldado la m ayor parte de las 
anticipacicnes que tenia recibidas el Tesoro; 
2.783.200 en am ortización de Deudas am orti- 
zables, por consecuencia de la conversión lle
vada á cabo de conform idad á la  ley  de 11 de 
Julio últim o; y  1.800.000 que figuraban para 
am ortización de Deuda consolidada y  diferi
da, la cual, en la cuantía y  form a en que se 
realiza, no produce ventaja alguna al crédito 
del Estado.

23.858 de la Presidencia del Consejo de M inistros, 
por baja en el m aterial de la Presidencia y  re
form a hecha en el personal de Estadística de
dicado á trabajos catastrales.

63.725 del M inisterio de Estado, por la supresión de
la Legación en Méjico, de la com isión de lím i
tes con Francia y  otras reducciones en el C u er
po D iplom ático y  C on sular.

8 .851 del M inisterio de Gracia y  Justicia. E n  los
servicios del M inisterio la baja se eleva á 
70,911 escudos; pero resultando un aum ento 
de 62.060 en obligaciones eclesiásticas por el 
arreglo parroquial ya  realizado en ocho dióce
sis, queda reducida la b a ja á  los figurados 8 .851 
escudos; debiendo tenerse en cuenta que este 
M inisterio * ha proporcionado un aum ento de 
ingresos al Tesoro de 267.000 escudos por 
im posición sobre los honorarios de los R egis

tradores de la Propiedad.
909.215 del M inisterio d éla  G uerra. La baja por las re

formas realizadas en cási todos los servicios y  
por la reducción de 5 .7 15 hom bres en el efectivo 
del ejército y  de 2.461 caballos, potros y  m ulos, 
asciende en realidad á 2.309.215 escudos; pero 
aum entos inevitables en subsistencias por el 
elevado precio que h o y  tienen, en las prim e
ras puestas que devengan los quintos llam a
dos á las armas, y  en otros servicios que im 
portan 1.400.000 escudos reducen, la b a ja á  
los figurados 909.215.

2 .259.55o del M inisterio de M arina, por consecuencia
de las reformas efectuadas en todos ios servi
cios de este departam ento, y  del crédito que 
el actual presupuesto concede para fom ento de 
buques y  arsenales. A dem ás de esta baja se ha 
realizado la de 1.700.000 escudos en el crédi- 
te que el m ism o presupuesto concede para los 
gastos de la escuadra del Pacífico.

284.773 del M inisterio de la G obernación; pues si bien
las reducciones en la m ayor parte de los ser
vicios se elevan á 6o 5.86 i escudos, el aum en
to indispensable de 321.088 en vig ilan cia  pú
blica y  Beneficencia hace que la baja se lim i
te á la sum a demostrada, y

2.864.611 del M inisterio de Hacienda; que proceden:
26.843 del servicio general de Hacienda;

627.762 de los gastos de las contribucio
nes y  rentas públicas;

1.900.805 de m inoración de ingresos, y  
. 309.201 de obligaciones de ejercicios cer

rados.

2.864.611

6.735.009 sum a de las bajas.
---------------- r , L as anteriores demostraciones son palpa

ble prueba de cuán decididam ente sigue el 
G obierno de S. M . en su propósito de m ino
rar los gastos públicos y  de avanzar en la po
sitiva n ivelación de los presupuestos del E s
tado.

Los créditos que se dem andan para todos 
los servicios en el año económ ico de 1868-69, 
ascienden, según ya  se ha demostrado, á es
cudos

263.005.296 y  calculándose la totalidad de los ingresos en 
258.200.479 el déficit será solo de

4.804.817 escudos.

Este déficit por su escasa im portancia no producirá em bara
zos al Tesoro; y  todavía la tiene m enor si se considera que más 
de la m itad de los 6 m illones de escudos que, como nueva carga, 
vienen al presupuesto por consecuencia de la em isión de la se
gunda série de billetes h ip o tecarios, se destina en el próxim o 
año económ ico á su am ortización, la cual no constituye gasto 
en la genuina acepción de esta palabra, sino el reem bolso de un 
capital anticipadam ente recibido.

E n  igual caso se encuentra la m ayor parte de los 20 m illo
nes de escudos que tam bién figuran en el presupuesto para in
tereses y  am ortización de la prim era série de billetes hipoteca
rios, la cual quedará extinguida ántes de tres años, aproxim án
dose por consecuencia el dia en que, esos 20 m illones y  los
200.000 escudos de la com isión que percibe el B anco de España 
por el cobro de las obligaciones de com pradores de bienes na
cionales, desaparecerán del presupuesto de gastos del Estado.

Y  entonces, realizadas com o se hallarán tam bién reformas 
im portantes en los gastos públicos, que no es dable im provisar, 
pero que está resuelto el G obierno á llevar á cabo, será posible 
abolir la im posición del 5 por 100 sobre la renta de los valores 
del Estado y  de algunos haberes que solo com o m edida transi
toria se conserva en el próxim o presupuesto; será dable asim is
mo el alivio de otros gravám enes y  existirán medios de estable
cer una im portante y  fructuosa am ortización de Deuda pública.

E ntre tanto procura el G obierno que se dote con nuevos é 
im portantes recursos al Tesoro. Por consideraciones atendibles 
sin duda quedaron exceptuadas de la desam ortización más de
400.000 hectáreas de m ontes del Estado, que no producen si
quiera la m itad de lo que cuesta su guardería. Estos montes, 
que en su m ayor parte ni son ni llegarán á ser maderables, 
constituyendo un gravám en para el país, se harán productivos 
en m anos particulares y  acrecentarán la riqueza general. Sobra
dos montes quedan exceptuados de propiedad de los pueblos, 
cu ya im portancia forestal puede y  debe acrecentarse bajo la 'd i
rección del cuerpo facultativo del ram o. E l G obierno propone 
en su consecuencia que se enajenen los m ontes del Estado, y  su 
im porte, unido á la masa de bienes que aun resta vender proce- 
cedente de la desam ortización civil y  eclesiástica, será un nuevo 
y  valioso recurso para saldar anteriores déficits y  atender á futu
ras necesidades.

Grande ha sido la m ejora obtenida en la situación del Tesoro 
público por consecuencia de operaciones hechas, y  de cu ya  rea
lización  se ocupará el M inistro que suscribe, á fin de que las 
Cortes puedan debidam ente apreciarlas.

L a conversión^ de Deudas am ortizables y  de la diferida de 
1831 ha logrado un éxito satisfactorio, á pesar dehaber sido apa
sionadam ente com batida en el extranjero bajo el supuesto de 
que causaba notorio perjuicio á los acreedores. Mas com o estos, 
desoyendo toda clase de excitaciones, han acudido voluntaria
m ente á convertir sus antiguos títulos por renta consolidada, ha
ciendo justiciad  la lealtad y  buena fe de la nación, h ay  derecho 
para deducir que las disposiciones de la ley  de 11 de Ju lio  de 
1867 eran equitativas y  se fundaban en la recíproca convenien
cia d élo s acreedores y  del Estado.

E l capital nom inal presentado á la conversión en Madrid, 
Londres, París y  Am sterdan asciende á 

227.433.522 ‘ 97 de am ortizable de prim era clase;
359.896.794* 16 de id . ’ de segunda clase interior. 
560.424.000 de segunda clase exterior, llam ada pasiva, y

64.252.000 de diferida de 1831;

1.212.006.3 i 7 ‘ i 3 en junto.

De esta cantidad solo hay pendiente de formalidades ad
m in istrativas, y  no convertida aun por consecuencia, reales ve
llón  9 . io 2.976‘79.

Para la conversión de lo restante se han em itido reales ve
llón  nom inales 1 .531 .232.000 en Deuda consolidada exterior 
y  427.6 77.171 en interior.

E l resto no presentado im porta solamente:
29.224.941‘ 16 de am ortizable de prim era clase;
63.214.039*20 de id. de segunda clase interior;
34.344.000 de id. id. exterior, y

1.288.000 de diferida de i 83 i;

128.070.980^6 en totalidad.

C om o se ve , este total no llega á la décim a parte del im 
porte de todas las Deudas llam adas á convertir; y  prescindiendo 
de los títulos que desaparecen en em isiones ya de largas fechas, 
puede asegurarse qne la m ayor sum a no presentada se encuen
tra en poder de corporaciones españolas á las que por diversos
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motivos no les ha sido factible realizar la conversión. Algunas 
peticiones se han presentado sin embargo en el extranjero, des
pués del 3 i de Diciembre último, para que se admitan a conver
tir cantidades poco importantes, alegando causas más 6 menos
fundadas de no haberlo podido realizar dentro del plazo de
la ley. .

Las sumas que en efecti vo metálico han satisfecho los acree
dores son:

Rs. vn. 139.262.340 en Londres;
89.537.436*78 en Madrid;
74.900.720 en Amsterdan, y
64.383.350 en París;

• 368.083.846*78 en junto.

Autorizado el Gobierno por el ar. 5.° de la misma ley de 11 
de Julio de 1867 para el arreglo de las cuestiones promovidas por 
consecuencia del caso 3.° del art. 2.0 de la de i.° de Agosto de 
1851, se expidieron el Real decreto y reglamento de 17 del pro
pio mes de Julio, fijando un plazo fatal de tres meses para que 
los acreedores reclamasen y para la presentación de los certifica
dos equivalentes al 5o por 100 no satisfecho de los cupones ven
cidos hasta 3o de Junio de i85r. Con el fin de que pudiera com
probarse la legitimidad de estosMocumentos, en cuya emisión 110 
habia intervenido el Estado, los representantes de los antiguos 
comités, así de dentro como de fuera del reino, facilitaron los 
libros talonarios, registros y demás datos auténticos que podían 
desearse. Las oficinas de la Deuda pública y las comisiones de 
Hacienda en el extranjero están actualmente ocupadas con el 
mayor celo en los trabajos de comprobación consiguientes, y en 
breve comenzará la entrega délos títulos de Deuda exterior que 
han de darse en pago, calculados hasta ahora en una suma no
minal de 48.637.200 escudos.

Satisfecha así la parte de intereses que no lo habia sido en el 
arreglo de 185 r , se da con ello una nueva prueba de la lealtad y 
de la consideración del país para con sus acreedores, y de que no 
en balde declara el art. 78 de la Constitución de la Monar
quía que la Deuda pública está bajo la salvaguardia especial de 
la nación.

Ultimadas, pues, equitativamente todas las reclamaciones 
que de antiguo venían agitándose sobre cupones y Deudas arnor- 
tizablcs, dado un gran paso hacia la unificación de la Deuda, 
y habiendo de presentarse en breve la ley de caducidad, el 
crédito del Estado no podrá menos de irse elevando á la altura 
que corresponde á la buena fe y á los grandes recursos del país. 
Así van ganando cada dia mayor confianza y estimación en los 
principales mercados de Europa los valores españoles , no obs
tante la afluencia en ellos de las emisiones realizadas que, en 
otro caso, habrían producido su depreciación.

También tuvo favorable influencia para el crédito del Esta
do la prueba de vitalidad y la muestra de sus recursos que el 
país ha dado en la suscricion á la segunda série de billetes hipo
tecarios autorizada por el art. 10 de la ley de 29 de Junio últi
mo. A pesar de la escasez de la última cosecha, del brevísimo 
plazo señalado y del tipo que se fijó para la emisión, quizá más 
patriótico que prudente, quedó cubierto en mayor suma de los 
5oo millones de reales nominales que habian de emitirse. Y  á 
pesar también de la falta de costumbre de esta clase de opera
ciones, no solo fué numerosa la suscricion, sino que ha habido 
apresuramiento para anticipar los plazos de pago señalados, lo 
cual es una nueva prueba de los recursos que en el país existen 
y de lo fundadas que eran las esperanzas de quienes las abriga
ron grandes acerca del porvenir de nuestro crédito, cuya sólida 
base es hoy á todas luces patente.

A 435 millones de reales efectivos asciende lo que el Tesoro 
ha percibido y tiene que percibir por la suscricion á la segunda 
série de billetes hipotecarios; é importando, según se ha demos
trado, 368.083.84678 el producto de la conversión de Deudas 
amortizables, suman más de 8o3 millones los recursos extraor
dinarios realizados.

Con ellos ha podido satisfacer el Tesoro la gran masa de 
obligaciones vencidas que de tiempo atrás venían postergadas; 
Reembolsar cási toda la Deuda flotante consistente en letras, pa
garés y anticipaciones de los Bancos, y atender á las devolucio
nes de la Caja de Depósitos cuyo interés ha sido notablemente 
rebajado. También ha reembolsado algunas de las anticipacio
nes recibidas en París' y recogido las garantías dadas, si bien la 
mayor parte pende aun de operaciones materiales de liquidación, 
como sucede con la Sociedad general, en la que se han ido con
centrando todos los fondos recibidos en el extranjero por cuenta 
$e la conversión de Deudas amortizables. La situación del Tesoro

público es hoy por consecuencia completamente desembaraza
da, como es favorable y sólida la de la Hacienda pública.

Cualquiera negociación de fondos que pueda en adelante ha
cer el Tesoro no sería por consecuencia, caso de llevarse á efec
to, expresión de una necesidad apremiante, sino de la manera 
con que el Gobierno comprenda y resuelva las cuestiones ligadas 
con la circulación del numerario en toda la Península, la nive
lación de nuestros cambios con el extranjero y la posibilidad de 
reducir en proporciones importantes el interés de la Caja de De
pósitos reembolsando la parte de capitales en ella impuestos que 
no se resignasen con un interés mucho menor que aquel á que 
hasta el dia han estado habituados.

El Gobierno no pierde nunca de vista las consecuencias in
eludibles que para el producto de todos los impuestos indirectos 
ocasionó el grave trastorno que en los últimos anos ha experi
mentado la situación económica del país. La construcción de 
nuestros ferro-carriles trajo hace anos capitales cuantiosos, cuyo 
benéfico resultado se hizo sentir en el alza de toda clase de valo
res, así de la propiedad inmueble como del capital móvil y  aun 
de los puramente fiduciarios, é influyó ventajosamente en el 
producto de ciertos impuestos.

Causas de varia naturaleza, y cuya justa apreciación es sobre
manera difícil, y en las que entran por mucho, no solo la polí
tica interior y exterior que los Gobiernos creyeron deber seguir, 
sino también nuestros hábitos sociales y cierta propensión á gas
tos de objetos de lujo desproporcionada con los recursos que la 
producción de todos los ramos del país ofrece para una expor
tación normal y constante, han hecho inevitable la salida de 
España de aquellos mismos capitales cuyo benéfico aluvión hizo 
concebir tan lisonjeras esperanzas, reemplazadas hoy con un in
justificable desaliento.

E l Gobierno cree que los progresos realizados en la situación 
general económica del país y en la especial de la Hacienda pú
blica son prenda segura de que, continuando por el camino que 
ha seguido, tocaremos en breve el ansiado término de esta pere
grinación angustiosa, asentando sobre sólidas bases la prosperi
dad general, en gran manera dependiente de la solidez de nues
tra Hacienda.

No p.-'cas dé las economías anuales que la nación realiza son 
entregadas al Gobierno por la adquisición de los bienes nacio
nales que se desamortizan. La agricultura y la industria se ven 
de esta manera privadas del capital que cual poderosa palanca 
podia levantarlas de la postración en que yacen. Es difícil, si no 
imposible, que el cultivo de nuestros campos dé los productos 
de que el país há menester, si no disponen nuestros cultivadores 
de capitales á bajo precio que hagan fructuoso su trabajo. E l 
Gobierno se ocupa con actividad en establecer un crédito ter
ritorial que resuelva ese problema, y abriga la fundada esperan
za de que muy pronto le será dado dotar á España de una insti
tución que ha de producirle inmensos beneficios.

El objeto, en fin, del Gobierno todo, y  en particular del Mi
nistro que suscribe , ha sido devolver á España parte al ménos 
de los capitales por cuya privación ha sobrevenido la crisis que 
tan duramente se ha hecho sentir sobre todas las clases de la so
ciedad , desde el propietario y capitalista hasta el artesano y el 
labriego, y de la que, gracias á los esfuerzos que la nación ha he
cho, y sin los que nada hubiera podido lograr el Gobierno, va
mos saliendo , si no con la celeridad á que podia aspirar nuestro 
patriótico deseo, con la seguridad al ménos de que á la mejora 
ya realizada han de suceder otras más importantes y eficaces.

A  ello tenderá también el arreglo de la cuestión de ferro-car
riles, para la que el Gobierno pide una autorización que le dé 
los medios de satisfacer todo lo que sea equitativo y razonable, á 
la vez que de rechazar exigencias injustas y de no sufrir la ley 
de quien quisiera hacer pesar demasiado su influencia en el fu-' 
turo desarrollo de nuestro crédito.

Cree el Ministro que suscribe que los datos y consideracio
nes expuestos son más que suficientes para llevar á todos los: 
ánimos el convencimiento deque se ha hecho cuanto es hoy reali
zable en punto á economías y de que el Gobierno comprende la 
importancia de los deberes que tiene para con el país en la ges
tión de sus grandes intereses materiales.

A la nivelación del presupuesto ha caminado con resolución. 
E11 ese camino perseverará, esperando que la Representación 
nacional le conceda el apoyo de que necesita para la consecución 
de resultado tan grandioso y que tan feliz influencia ha de ejer
cer en nuestros futuros destinos.

En consecuencia, el que suscribe, debidamente autorizado por 
S. M., y de acuerdo con el Consejo dé Ministros, tiene la honra 
de presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 29 de Enero de i8 6 8 .= E l Ministro de Hacienda, 
E l Marqués de Barzanallana,
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P R O Y E C T O  D E L E Y . j

A rtículo i .°  Lo s gastos de todos los servicios del Estado durante el año 1 
económ ico de i de ju d o  de iS ó S  á 3o de Junio de 1S69 se presuponen en 
la cantidad de 263.00S.296 escudos, distribuidos por capítulos y  artículos 
según el estado adjunto letre A .

Art. 2 .0 Lo s ingresos del E stado,para el expresado año económ ico se 
calculan en la cantidad de 258.200.479 escudos , según el adjunto estado le- 

. tra  B .
A lt .  3 .° Se aprueban las bases adjuntas para que los R egistradores de 

la Propiedad se encarguen de la liquidación y  recaudación del derecho de 
traslaciones de dominio.

A rt. 4 . 0 Continuará exigiéndose durante el año económ ico de 1868-69 
el recargo en beneficio del Estado de un décimo de la contribución de in m u e
bles, cultivo y  ganadería y  de la industrial y  de com ercio.

A rt, 5 L Se abre un crédito de 1.406.900 escudos con destino á los gas
tos de la guerra Jel Pacífico, si esta continuase durante el p róxim o ejercicio.

A rt. 6„° La fuerza perm anente del ejército durante el ejercicio del p re
supuesto de 1868-69 será la de 80.000 hom bres.

A r t . 7 0 Las fuerzas navales para las atenciones generales del servicio 
del Estado, cuyo sostenim iento corresponde al presupuesto de la Península, 
serán íes que se expresan en la relación adjunta señalada con el núm . t .°

Art. 8L Las destinadas ai Resguardo m arítim o y  á celar el respeto é in
violabilidad deí m ar territorial en iñs costas de la Península é islas adyacen
tes, serán las que fija la adjunta relación señalada con el núm . 2.

A rt. 9 , 0 Para la dotación de los buques expresados en ám bas relacio
nes y  el servicio de los departam entos y . arsenales de la Península se fijan 
5 .7 G0 m arineros, 3.q3o soldados de infantería de Marina y  566 guardias de 
arsenales.

A r t .  10 . Las fuerzas navales que se considera necesario aum entar á las 
com orenáidcs en el presupuesto de la Península correspondiente al año eco
nómico de 1868-69, en el caso de co n tin u arla  guerra con las R epúblicas del 
Pacífico, sen las siguientes:

Una fragata blindada de 3 4 cañones y  1.000 caballos, arm ada por 12 
m eses.

O tra fragata blindada de 21 cañones y  800 caballos, armada por 12 m eses.
A rt. 1 1 . Se autoriza ai G obierno para proceder desde luego á la venta de 

los m ontes del Estado exceptuados de la desam ortización por razones fores
tales, reservando solam ente los que tengan.una grande y  reconocida im por
tancia por declaración que haga ei Ministerio de Hacienda, de acuerdo, con los 
de Marina v  Fom ento. Las ventas se arreglarán á las leyes desam ortizadoras 
y  á las instrucciones dadas para su ejecución. E l pago de estas fincas se rea
lizará en diez plazos iguales, eí prim ero al contado y  los dem ás en cada uno 
de los nueve años sucesivos.

A rt. 12. S e  autoriza al G obierno para que, e n v is ta  d é lo  que proponga 
la com isión creada por Real decreto de 22 de E nero actual y  de los dem ás 
datos que adquiera, y  oyendo al Consejo de Estado en pleno, pueda m odifi
car la l e g i s l a c i ó n  y  tarifas por que se rige la contribución industrial y  de c o 
m ercio, dando oportuna cuenta á las Córtes.

A rt. i 3 . Se autoriza asim ism o al G obierno para que adopte las reform as 
que estim e convenientes á fin de prevenir y  evitar falsificaciones en los sellos 
de correos, tfiros y  tim bre, y  para que. ios m ism os se usen en los casos, 
m odo y  forma que deben emplearse según la legislación vigente.

A rt. ijl. Se autoriza igualm ente al G obierno para que utilice todos los 
m edios posibles y  adopte las medidas necesarias á fin de que el papel sellado, 
en sus respectivas ciases, se use en todos los negocios de interés privado, ya  
gubernativos, ya de jurisdicción voluntaria ó contenciosa, en que debe u sar
se así en los Tribunales civiles com o en los eclesiásticos, haciendo desapare
cer las prácticas que en contrario se observan.

A rt. i 5 . Se autoriza tam bién al G obierno para que disponga lo con ve
l i e n t e  á fin de que se facilite á los ganaderos, fom entadores, agricultores é 
industriales la sal á precio de gracia y  m isturada, y  para que aum ente á las 
tarifas actuales el precio que exija el m ayo r coste que puede tener el facilitar
la al consum o.

A rt. 16. E l G obierno queda autorizado para hacer las alteraciones que 
estim e prudente en las tarifas de confecciones de tabacos y  en los precios á 
que se expenden.

A rt. 1 7 .  Q ueda subsistente la autorización que se concedió al G obierno 
oor el art. i3  de la ley de 29 de ju n io  de 1867 para plantear la reform a in
dustrial y  adm inistrativa del ram o de sales, y.en su caso para arrendar en p ú 
blica subasta su fabricación y  venta, así com o la del tabaco , bajo las bases 
que en el m ism o artículo se expresan.

A rt. 18. Se autoriza ai G obierno para que exam inando la verdadera s i
tuación de tas compañías de ferro-carriles adopte, con el m enor gravam en p o 
sible del T eso ro , las disposiciones que estim e convenientes en beneficio de 
las m ism as com pañías, com binándolas con m ejoras y  rebajas en sus tarifas 
y  dando oportuna cuenta á las C ortes.

A r t .  19. Se declaran obligación propia del fondo de redención y  engan
ches del servicio m ilitar, que se adm inistra con independencia del T eso ro , las 
cuotas que correspondan á suplentes de quintes no'redim idos de reem plazos 
posteriores á la ley de 29 de N oviem bre de i 8 5 g , y  se reconozcan desde i .°  
de Julio de 1868.

A rt. 20. Se declaran perm anentes y  trasferibles constantem ente de uno á 
otro presup uesto, los créditos destinados al pago de intereses y  am ortización 
de la Deuda pública.

A rt. 2 1. Se declaran com pensables los créditos que resulten respectiva
m ente á favor del Estado ó de la R eal Casa en la liquidación d é las  cuentas y  
cuestiones que está encargada de saldar y  dirim ir la com isión creada por la 
ley  de 12 de M ayo de i 8 6 5 .

A r t . 22. Durante el año económ ico de 1868-69 l ° s recargos sobre las 
contribuciones y  rentas públicas no podrán exceder del m áxim um  autorizado

por las leyes y  disposiciones vigentes, sino en la parte que las provincias ne
cesiten para el pago de la Guardia r u r a l.

A rt. 2 3 . Se autoriza al G obierno para realizar las bajas y  econom ías que 
considere convenientes en -los diversos servicios, aunque estén organizados 
por leyes especiales, á fin de dism inuir el déficit que resulta , dando después 
cuenta á las C ó rte s .

A r t . 2 4. Constituyen  parte integrante de esta le y , las disposiciones que 
contiene el estado letra A .

Madrid 29 de Enero de i 8 6 8 . = E l  M inistro de Hacienda, M anuel García 
B arzanallana.

R E S Ú M E N  D E  L O S  P R E S U P U E S T O S  D E  IN G R E S O S  Y  G A S T O S

PARA 186 8 -6 9.

E STA D O  LE T R A  A . — G A S T O S .
E scu d os.

{ Sección 1.®— G asa R eal. . .................  4 . 5 8 5 .000
.. . [ ---------- 2 .a— C uerp os Colegisladores 2 2 5 . 7 3 3

O bhgaciones genera- )  3 / _ Deuda publica ............. 6 7 . 355  838
les del E s ta d o .. . .  ---------- 4 .* _ C a r g a s  de .justicia  i . 5 .2 .7 7 6

f ----------  5 .a— C lases p a siv as ...............  1 6 . 3 5 3 .057

Í
 Sección I .a— Presidencia del C o n se

jo  de M inistros. . . .  668.424

----------  2 .a— M inisterio de E stad o. 1 .3 7 9 .6 5 3
----------  3 .a— Idem de G racia y  Ju s-

t5cia................................  2 1 .0 7 9 .4 0 7
----------  4 .a— Idem de la G u e rra . . .  3 7 .1 2 2 .1 2 8
  5 .*— Idem de M arina. . . .  8 . 5 8 5 . 44 4

m s te n a l.s ...............  ..............  — Idem de la Gobernación 9 .1 7 5 .3 6 3
J ----------  7 .a— Idem de F o m e n t o . . .  19 .0 2 5  453
I ----------  8 .a— Idem de H acienda.. . . 4 4 .4 4 3 .4 8 8
I ----------  9 .a— Idem de U ltram ar . . .  1 5 1.66 9
\ ----------  10 .a— G astos afectos al p ro 

ducto de las ventas 
de Bienes nacionales. 3 1 . 3 4 1 . 863

Sum an los g a sto s ........................  2 6 3 .0 0 5 .2 9 6

E STA D O  LE T R A  B . — ING RESOS.

Contribuciones d ire cta s .    70 . 3y8 .ooo
Im puestos indirectos y  recursos e ven tu a les.................................  4 7 .8 8 4 .7 0 7
Sello del Estado y  servicios explotados por la A dm in is

tració n .................................................................................................... 8 2 .8 4 0 .9 0 3

Propiedades y  Derechos del E stad o .. ¡ V e " £ s .V . ‘ E L  '• T í

Ingresos procedentes de U ltram ar..................................................  1 3 .3 9 0 .1 0 6
R ecursos especiales del T e s o ro .  .......... ........................  1 .40 0 .0 0 0

Sum an los ingresos  . . . . . . . .  2 5 8 . 200.479

C O M P A R A C IO N .

Im portan los g a s to s ......... . 2 6 3 . 0 0 5 . 2 9 6
Idem los in g re so s. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 5 8 . 2 0 0 .4 79

D é fic it ................  4 .8 0 4 .8 1 7

B a sés  p a ra  que los R eg istra d o res de la P ro p ied a d  se encarguen de la liqui
dación y  recaudación del derecho de traslaciones de d om inio .

f . a E l 3o de Junio de 1868 cesarán en sus cargos todos los Liquidado
res-R ecaudadores del im puesto de traslaciones de dom inio, sustituyéndolos 
en sus funciones, desde i .°  de Julio siguiente, los R egistradores de la Propie
dad.

2 .a C o m o Liquidadores-R ecaudadores del referido im puesto, depende
rán estos del Ministerio de Hacienda, así com o en el concepto de Registrado
res continuarán dependiendo exclusivam ente del de Gracia y  Justicia.

Las funciones que desem peñen com o Liquidadores-R ecaudadores, se en
tenderán sin perjuicio dél exacto cum plim iento de todos los deberes que les 
im pone el cargo de R egistrad or.

3 .a L a  fianza que tienen prestada ó que presten com o R egistradores 
queda afecta á las responsabilidades que contraigan com o Liquidadores-R e
caudadores, sin perjuicio de las responsabilidades á que está afecta por la ley 
H ipotecaria, las cuales se harán efectivas en su caso con arreglo á dicha le y .

4 . a Percibirán el uno y  m edio por t o o  sobre la cantidad á que asciendan 
los derechos de traslación que liquiden y  recauden, el cual deberán pagar los 
contribuyentes al nñsrao tiem po y  en la propia form a que el referido dere
cho. No podrán exigir bajo ningún concepto otros honorarios p or todos SUS 
trabajos relativos á la expresada liquidación y  recaudación.

S olo  en el caso de que, com o Liquidadores, libren certificaciones á solici
tud de los interesados, percibirán por ellas los honorarios designados en los 
núm eros 12 y  1 3 del arancel de los de los R egistradores que acompaña á 
la ley  H ipotecaria,

5 . ® Se crea en cada Adm inistración de Hacienda pública una plaza de O fi
cial letrado,á cuyo cargo estará necesariam ente el Negociado de traslaciones de 
dom inio.
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Igual circunstancia de Letrados deberán tener el Jefe y un Oficial cuando 
menos del mismo Negociado en la Dirección general de Contribuciones.

Estos empleados tendrán la consideración y derechos que lss leyes con
ceden á los periciales, y no podrán ser separados ni removidos sino por cau
s a  legalmente justificada

Los Oficiales letrados de las Administraciones disfrutarán los sueldos 
anuales que á continuación se expresan:

En Madrid  ....................... .............. ............. .. i .400 escudos.
En las provincias de primera clase. . . . . . . . .  1.200
En las de segunda..  ........................... .............  1.000
En las de tercera.    . . < . 800

6.a El nombramiento de los Oficiales letrados de las Administraciones 
se verificará, previo concurso, á propuesta de un tribunal de examen qué se 
designe, marcándose de antemano las circunstancias precisas para optar á ellas 
y demás que se conceptúen necesarias.

7 .a Por el Ministerio de Hacienda se determinarán los deberes de los L i
quidadores-Recaudadores con sujeción á las anteriores bases, y por el de 
Gracia y Justicia, puesto de acuerdo con el primero, podrán modificarse las 
disposiciones contenidas en los artículos 245, 246, 2^7 y 248 dé la ley Hi
potecaria, poniéndolas en armonía con la presente.

NÚMERO i.*

Relación de las fu erzas navales que corresponden al presupuesto de la
Península para el ano de 1868-69.

A T E N C IO N E S G E N E R A L E S  .   B U Q U ES B LIN D A D O S.

Fragatas.

Una de 34 cañones y 1.000 caballos. En situación especial por 12 meses. 
Una de 40 cañones y 1.000 caballos. En situación especial por 12 meses. 
Una de 21 cañones y 800 caballos. En situación especial por 12 meses. 
Una de 3o cañones y 800 caballos. En situación especial por 6 meses. 
Una de i 3 cañones y 800 caballos. En situación especial por 4 meses.

Corbeta.

Una de 6 cañones y 5oo caballos. En s’tuacion especial por 12 meses.

B U Q U ES D E H E L IC E  SIN B L IN D A R .

Frag atas.

Una de 3 i cañones y Soo caballos. Armada por 12 meses.
Dos de 48 cañones y 600 caballos. En situación especial por 12 meses.
Una de 41 cañones y 5oo caballos. En situación especial por 12 meses.
Una de 32 cañones y 600 caballos. En situación especial por 12 meses.
Una de 25 cañones y 36o caballos. Por 12 meses en situación especial.
Una de 26 cañones y 36o caballos. En situación especial por 6 meses.

C órlela.

Una de 10 cañones y 3oo caballos. Armada por 4 meses.

Goletas.

Una de 3 cañones y i 3o caballos. Armada por 12 meses.
Una de 2 cañones y 80 cab illos. Armada por 12 meses.
Una de 5 cañones y 160 caballos. Armada por 6 meses.
Una de 3 cañones y 120 caballos. Armada por 12  meses.

Trasportes.

Uno de i . 3oo toneladas y Soo caballos. Armado por 12 meses.
Uno de 800 toneladas y 120 caballos. Armado por 12 meses.
Uno de 600 toneladas y 90 caballos. Armado por 12 meses.
Uno de 600 toneladas y 120 caballos. Armado por 6 meses.

B U Q U ES D E R U E D A .

Vapores.

Uno de 14 cañones y 5oo caballos. Armado por 12 meses.
Uno de 6 cañones y 35o caballos. Armado por 12 meses.
Uno de 6 cañones y 200 caballos. Armado por 12 meses.
Uno de 2 cañones y i 5o caballos. Armado por 9 meses.

B U Q U E S -E S C U E L A S .

F r a g a t a  de  h é l i c e .  *

Una de 5 i cañones y 36o caballos. Escuela de Guardias marinas y de 
quintos marineros. Armada por 12 meses, regulándosele su consumo de 
carbón en solo una cuarta parte.

Corbeta de vela.

Una de 3o cañones. Escuela de aprendices navales. Armada por 12 
meses.

Fragata de vela.

Una de 28 cañones. Escuela de cabos de canon. Armada por 12 meses. 

Urca de vela.

Una de 1.000 toneladas. Escuela de Guardias marinas para navegación de 
altura. Armada por 12 meses.

T R A S P O R T E S  D E V E L A .

Urcas.

Una de 800 toneladas. Armada por 6 meses.
Una de 700 toneladas. Armada por 6 meses*

Místico.

Lino de 160 toneladas. Armado por 12 mises.

Ponían .

Uno, armado por seis meses.

NÚMERO 2.

Relación de las fu e r  qas destinadas al Resguardo marítimo que correspon-* 
den al presupuesto de la Península para el a-no de 1868-69.

BU Q U ES D E H E L IC E .

Cinco goletas de 2 cañones y 80 caballos. Armadas por 12 meses.

V A P O R E S  DE R U E D A .

Uno de 2 cañones y 2 3o caballos. Armado por nueve meses.
Tres de 2 cañones y 120 caballos. Armados por nueve meses.

BU Q U ES DE V E L A .

Doce faluchos de segunda clase de uh cañón cada uno. Armados por 12 
meses.

Setenta y dos escampavías. Armadas por 12 meses.
Seis lanchas. Armadas por 12 meses.

PONTON.

Uno, armado por 12 meses.

MINISTERIO DE ESTAD O .

Cancillería.

Ayer, á  las tres de la tarde, S. M. la R e i n a  nuestra Se
ñora, acompañada del Excmo. Sr. Primer Secretario de Es
tado y de los altos funcionarios de la Real Casa, se dignó 
recibir en audiencia particular al Sr. Barón de Camtz y 
Dallwitz, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de S. M. el Rey de Prusia en esta corte, el cual, previa
mente anunciado por el Sr. Primer introductor de Emba
jadores, tuvo la honra de poner en manos de S. M. la car
ta en que su augusto Soberano, en nombre de la Confede
ración de la Alemania del Norte, le acredita en calidad de 
Enviado extraordinario y Ministro .Plenipotenciario de la 
misma.

Con este motivo, el Sr. Barón dirigió á S. M. el si
guiente discurso:

«SEÑORA: Animado el Rey, mi augusto amo, del desea 
de ver la Confederación de la Alemania del Norte represen
tada en la corte de V. M., á fin de estrecharlos vínculos de 
simpatía y de amistad que unen á los Estados Confedera
dos y España, se ha dignado, en nombre de la Confederación 
de la Alemania del Norte, nombrarme su Enviado extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca de V. M., conser
vándome al mismo tiempo en el desempeño de las funcio
nes que tengo la satisfacción de ejercer cerca de V. M.

Al entregar la carta en que el Rejr, mi augusto amo, se 
digna acreditarme en dicha calidad cerca de V. M., me atre^ 
vo á esperar que en mi nuevo cargo V. M. se dignará con
tinuar dispensándome su alta é inapreciable benevolencia.»

Y  S. M. tuvo á bien contestar:

aSr. Barón: Píe recibido con satisfacción la carta en que 
el Rey vuestro augusto Soberano, deseoso de que la Confe
deración de la Alemania del Norte estreche los lazos de 
amistad que unen á España con los Estados Confederados, 
os ha nombrado Enviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la Confederación en mi corte, debiendo ejer
cer al mismo tiempo la representación de S. M. el Rey.

Por mi parte me hallo animada de iguales deseos de fo
mentar las relaciones de buena amistad que existen entre Es
paña y los Estados Confederados. En el desempeño del nue
vo cargo que se os ha confiado podéis contar como hasta 
aquí con toda mi benevolencia.')

Acto continuo , el Representante de S. M. el Rey de 
Prusia y de la Confederación de la Alemania del Norte 
pasó á ofrecer á S, M. el R e y  el homenaje de su respeto*
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R E A L  C A P I L L A .— V IC A R I A T O  G E N E R A L  C A S T R E N S E .

E l Patriarca de las Indias á todos los fieles pertenecientes 
á su jurisdicción espiritual ordinaria y  castrense.

P úblicas son ias grandes calamidades de terrem otos, huracanes e inunda

ciones que acaban de llenar de espanto, de luto y  desolación á nuestras islas 

Filipinas y  á Puerto-R ico. Dos inm ensos clam ores se levantan en aras de la 

fe y  de la esperanza cristianas desde los atribulados corazones de aquellos h e r

m anos nuestros, sum ergidos en el abism o de tantas desgracias: el uno se dirige 

al trono del A ltísim o para adorar con resignación hum ilde sus juicios y  m ise

ricordias, im plorando eterno feliz descanso para los que sucum bieron, in dul

gencia, piedad y  consuelo para los que han sobrevivido; y  el otro dirígese á la 

m adre patria, invocando los auxilios de su tierna solicitud y  de su ardiént6 
caridad para atenuar los efectos de la catástrofe, sum inistrando pan, abrigo 

y  albergue á tantos m illares de sus leales hijos, que en aquellas apartadas 

regiones todo lo han p erdido. ^

E se grito de suprem a angustia y d escon su elo , salvando las olas del 

O céano, ha resonado profundam ente en las entrañas de la patria; y  su celoso 

y  previsor G obierno apresúrase á dictar al punto medidas proporcionadas á 

la gravedad del infortunio; y  el corazón m aternal de nuestra amada R e in a  y  

su  augusto E sp o so , que tan noble y  dignam ente personifican los grandes y  

generosos instintos de esta m agnánim a nación, conm uévense tiernam ente á 

im pulsos de su innata piedad, y  no satisfecho su inm enso celo con derramar 

los dones de su generosidad sin lím ites para enjugar el llanto y  socorrer la 

m iseria de sus fieles súbditos, han querido asociar á tan grande obra de re li

gión y de patriotism o las clases todas de la nación, form ándose, al pié m is

m o del T ro n o  y bajo la presidencia de S. M. el Rey, una Junta respetable, 

encargada de extender esos sentim ientos de hum anidad, de fraternidad, de ge

n erosa beneficencia y  de caridad cristiana por todos los ám bitos de la Penín

su la , bien persuadidos de que no h a de haber corazón español que deje de 

responder com o siem pre, según la medida de su posibilidad, á tan digno lla

m am iento.

Y  siendo uno de los principales de nuestro sagrado m inisterio cooperar 

á tan religioso y  patriótico objeto, excitando en los fieles todos de nuestra 

jurisdicción los sentim ientos de acendrada fe y  ardiente caridad, que los im 

pulsen á la im itación de tan gloriosos ejem plos com o nos ofrecen el Prono y  

el G obierno, no podem os m énos de trascribir las sentidas frases con que la 

expresada Junta ha dado principio al cum plim iento de su noble caigo en la 

circular siguiente:

«No llenarla uno de sus prim eros deberes la Junta creada por R eal decre

c ió  de 10 del actual, al constituirse bajo la presidencia h on rosa  de S. M. el 

« R e y , si no dirigiera sus ruegos á todos los que sientan en sus corazones el 

avivo  deseo de hacer bien, para lograr de ellos que acudan presurosos al 

«am paro y  auxilio  de los infortunados habitantes de las islas F ilip inas y  

« P u erto-R ico , víctim as de los huracanes, las inundaciones y  los terrem otos 

crecientem ente acaecidos.

»Calamidad com o esta, que retine los m ales de m uchas calam idades, no 

«podrá m énos de excitar vivam ente los nobles sentim ientos españoles, siem - 

«pre dispuestos en favor de sus herm anos de U ltram ar, y  siem pre afanosos de 

«corresponder á lo que estos han hecho en otras ocasiones por e llo s. A s í 

))darán, con las pruebas de su gratitud, m uestras de condolerse de unos sufri- 

«m ientos que com parten, teniéndolos como propios para aliviarlos en cuanto 

afuere posible.

«No de tal m agnitud, pero grandes son tam bién las aflicciones que en la 

«Península soportan las clases todas del E stado. La Junta cree, no obstante, 

«hacerse fiel intérprete de lo q u e m editan en bien de cuantos han  exp eri- 

«mentado m ayores daños, abrigando la esperanza de que no por ser poco li- 

«sonjera la condición de las fortunas privadas, será m énos eficaz la coopera

c i ó n  que halle entre sus conciudadanos para aliviar la triste suerte deparada 

«en los m om entos presentes á los que residen en las islas h o y  desoladas por 

«el furor de los elem entos.

» S S . M M ., siem pre los prim eros para enjugar las lágrim as de sus fieles 

«súbditos y  para consolarlos en sus desventuras con toda clase de benefi

c i o s ,  han dem ostrado que si los que h o y  sufren se hallan separados de sus 

«R eales Personas por la distancia, están m uy cerca de sus corazones para ser 

«partícipes de su soberana predilección y  de sus R égios favores. E l G obierno 

«se ha apresurado tam bién á vencer las distancias, empleando rápidos m e- 

«dios de com unicación que trasm itan á aquellas apartadas regiones la noticia 

«de cuanto ha resuelto en bien de sus pobladores, secundando los deseos 

«de S .  M. la R eiü a  nuestra Señora.

«La Junta, obedeciéndola, tiene la certeza de que se seguirá un tan no- 
j)biIí$imo ejemplo; y si la voluntad ha de ser, como siempre* generosa y

«grande en todos los individuos de esta gran nación á quienes la Juntase dirige, 

«y de todos espera cuantiosos auxilios, no puede m énos de confiar mucho, 

«m irándolos com o principal apoyo de sus caritativas aspiraciones, en los Re- 

«verendos Prelados y  en el C lero, decididos protectores y  fervientes apóstoles 

«de toda obra benéfica y  de la admirable y  veneranda práctica de las virtudes 

»cristianas.

«La ofrenda m ás pequeña junto al donativo m ás pingüe serán igualmente 

«aceptos, porque todos irán acom pañados de ese adm irable deseo de labrar la 

«felicidad de los desvalidos, que en sí m ism o lleva la recom pensa, y  consigo 

«la m ayor de cuantas satisfacciones puede anhelar el corazón del hom bre.

«La Divina Providencia en sus altos juicios tiene dispuesto que haya para 

«el alma pérdidas irreparables: la suscricion no alcanzará por lo tanto á que 

«vuelva el hijo á los brazos de la desconsolada m adre, y  el consuelo y  el apo- 

«yo del padre á los desam parados hijos; pero merced á ella, los huérfanos y 

«la viuda podrán ver cultivado el cam po que labraron sus progenitores, le_ 

«yantada la vivienda en que nacieron, recobrados los m odestos bienes que 

«lloraban perdidos; y  donde quiera que esta trasform acion venturosa se opere 

«por la mediación de los auxilios que la Junta espera, allí se impetrarán las 

«bendiciones del cielo para todos aquellos que, á medida de sus haberes, se 

«hayan privado de lo supérfluo ó m enguado lo necesario con el fin de prodi- 

«garlo benévolos en favor de los habitantes desgraciados de las islas Filipinas 

«y de P u erto-R ico .»

Creyendo innecesario añadir nuevas reflexiones á las elocuentes palabras 

que preceden, y  que estam os seguros producirán en el ánim o de todos los 

fieles encargados á nuestra vigilancia pastoral la más noble y  santa emula

ción, nos lim itarem os solo á recordarles dos sentim ientos principales que la 

fe santa de Jesucristo, que tenem os la dicha de profesar, debe inspirarnos en 

presencia de esas grandes catástrofes que lam entam os.

E l primero es el sentim iento de resignación y  de adoración profunda á los 

designios del S eñ or, cuya Providencia adm irable gobierna y  dirige todos los 

acontecim ientos, ya  prósperos, ya  adversos, alcanzando de Jin d Jin, con 

una suavidad que nada violenta , con una fo r ta le za  d que nada resiste. Sí; 

la grandeza y  prosperidad, el decaimiento y  la ruina de individuos, de pue

blos y  naciones; las felicidades que deslum bran los ojos y em briagan el cora" 

zon de los m ortales; las desgracia..- y  calamidades que los confunden y  ami

lanan aterrando su insm isaía alto, ez y  soberbia; todos los acontecimientos 

ora sean producidos por o uso  ̂ abuso de sus facultades y pasiones, ora por 

el juego y  desarro ¡lo de las leyes . fuerzas m isteriosas de ia naturaleza; todo, 

todo procede de la m ano paternal de nuestro Dios y  S m o r, creador y  con

servador de los m undos, encaminado y  distribuido con núm ero, peso y  me

dida para el bien eterno de sus criaturas.

E sa m ano su prem a, sin cu yo  im pulso ni se m ueve el m enor átom o de la 

materia ni cae un cabello de nuestra cabeza, es la que, com o dice el Real Pro

feta, ensalza y  abate, aflige y  consuela, hiere y  sana, precipita hasta el abismo 

y  saca salvos de sus profundidades á los que se creian perdidos sin espe
ranza ,

Y  en todo ello median de consuno é inseparables su justicia y  su mise

ricordia, sin que los ojos del m ortal, ni sus m ezquinas y  superficiales apre

ciaciones, puedan jam ás deslindar la parte que á cada uno de aquellos atribu

tos corresponde. ¿Son, por ejem plo, castigos de su justicia irritada esos im

ponentes fenóm enos de la naturaleza que arrasan ciudades y  com arcas ente

ras, y  hacen víctim as am illares, y  siem bran por do quiera el luto, el llanto, 

la consternación y  la miseria.'' ¿Son, por el contrario, bendiciones de su mi

sericordia y  signos de su am or la viJa presente, el bienestar, la riqueza, el 

poder y  todos los dem ás atractivos que puedan hacerla grata y  envidiable á 

nuestra limitada y  flaca naturaleza? Ni en uno ni en otro sentido puede ni 

debe fallar nuestra pobre y  vacilante com pren sión .

Una sola cosa podem os y  debem os asegurar con firm eza, apoyados en la 

m ás alta enseñanza de la razón y  de la fe, y  es que los llam ados bienes y 

m ales del m undo, inclusa la vida del tiem po, no siem pre son tales en abso

lu to , y  en la presencia y  en los designios de Dios que los distribuye; y  que 

unos y  otros indiferentem ente pueden ser, ó justos ju icios de su indefectible 

equidad, ó am orosas dispensaciones de su m isericordia; y  son siempre y en 

todos casos medidas de una m ano paternal que d istribuye á sus hijos en el 

cáliz m isterioso que nos dice el Profeta, ora el vino puro de la consolación, 

ora la m irra am arguísim a del dolor, dirigido á procurar nuestra perfección 

m oral y  eterna salvación. Bajo este punto de vista debem os contemplar .esos 

grandes y  terribles acontecim ientos, y  tal la sublim e enseñanza que debemos 

sacar todos, así los que víctim as de*sus horrores gim en en la miseria y en él 

desam paro, com o los que, herm anos su yos en la fe, en la lengua y  en la ban

dera patria, alargam os una m ano com pasiva y  generosa para socorrerlos.

Y hé aquí el segundo sentimiento principal de nuestra santa Religión^
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que invocamos en nuestros amados fieles para excitar su generosa coopera
ción á esta santa obra.

En efecto, la caridad es el sello y el carácter distintivo de la Religión 
augusta de nuestro Dios y Señor Jesucristo. Desconocida en todos los pueblos 
y civilizaciones de la antigüedad, solo existe en el mundo completa y pura 
desde que el Verbo Redentor la trajo del seno del Padre y la sentó en el 
trono de la Cruz, desde donde, como de hogar inmenso, extendiese sus rayos 
para enceder la tierra, helada por el frió egoísmo, difundiéndolos por todas 
partes mediante la predicación evangélica. Y  esta se compendia de tal manera 
en la caridad para con nuestros prójimos, que el mismo Salvador, al partir 
de este mundo al Seno glorioso del Padre, de donde vino, reasumiendo todas 
sus enseñanzas y preceptos para que mejor pudieran comprenderlas y rete
nerlas sus discípulos, les dice: Mandamiento nuevo os he dado; amaos unos 
á otros. Esta era también la única enseñanza del discípulo amado San Juan 
Evangelista, cuando ya nonagenario respondía á sus fieles de Efeso, cansa
dos en cierta manera de oirle siempre la misma frase: Hijitos mios, amaos 
unos d otros; este es el gran precepto del Señor, y  en él se reasume todo.

Y  de tal manera fúé siempre la caridad el sello y carácter distintivo de la 
sociedad cristiana, que, como vemos por los Hechos Apostólicos, no habia en
tré todos los fieles sino una misma alma y un solo coi azon ; comunes eran 
las alegrías y los dolores, los bienes y la miseria; porque miembros todos de 
un mismo cuerpo, según la doctrina de San Pablo, y animados por una mis
ma cabeza, Jesucristo, no comprendían que pudiesen padecer ni gozar los 
unos sin participar los otros de los mismos goces y padecimientos, llegando 
á tal punto el ejercicio continuo de esa caridad universal , que llenando de 
asombro á los paganos, les obligaba á exclamar corao por proverbio: M irad 
cómo sé aman; y tocaba á su colmo aquel asombro al verles recoger en sus 
hospitales y cuidar con el mismo amor que á sus hermanos, según vemos 
por las cartas de San Cipriano, á los mismos infieles, sus crueles persegui
dores. Por fin, el Dios que adoramos es todo caridad, nos dice San Juan, 
y  el que permanece en caridad permanece en Dios, y  Dios en él. Ahora 
bien: ¿cómo la caridad de Dios permanecerá en aquel que, viendo d sus 
hermanos sumidos en la mayor necesidad y  miseria, cierra sus entrañas y  
se hace sordo á sus clamoresP

Amémonos, pues, no de lengua y  con palabras, sino de verdad y  con 
obras, como nos amó y enseñó á amarnos el Divino Maestro, y los Apósto
les y la Santa Iglesia, y los primeros cristianos, y todos cuantos lo han sido 
fieles al Evangelio en todos los siglos. Que el gran nivel de la caridad cris
tiana venga á colmar los vacíos de ia miseria y á establecer una santa pro
porcional igualdad entre todas las diversas condiciones sociales. Que el lujo, 
las comodidades, los placeres y goces aun legítimos de esta vida cedan algo 
de sus injustas, usurpadas, escandalosas y ruinosas exigencias sobre los bie
nes de fortuna de que tan lastimosamente se abusa; y que hasta el pan ben
dito del honrado trabajo, y aun más, el de la común penuria é indigencia, 
se parta y ofrezca una migaja gloriosa al remedio de estas grandes calamida
des, recordando que el Evangelio ofrece rico galardón á un simple vaso de 
agua consagrado por amor de Dios al consuelo del prójimo.

Y  de este modo contribuiremos todos con voluntad igual, si bien con di
versidad de dones, á enjugar el llanto, á remediar el hambre, á cubrir la des
nudez, á ofrecer un techo y un albergue á nuestros pobres hermanos de U l
tramar, acreditando serlo de veras, á pesar de las distancias, por la humani
dad, por la fe, por la sangre, por la patria; y mereciendo por ello fiel cor
respondencia de su amor y reconocimiento, y la gratitud de nuestros augus
tos Reyes y del Gobierno supremo, altamente complacidos de ver secunda
dos eficazmente sus generosos, cristianos y patrióticos propósitos y ejemplo; 
y sobre todo, las bendiciones del Señor, que acompañándonos en todos los 
pasos de esta vida, han de conducirnos á la eterna.

Madrid 6 de Enero de i8G 8.=T om ás, Patriarca de las Indias.

Encargamos á todos nuestros Párrocos de ámbas jurisdicciones que lean 
la presente á sus feligreses en la misa de un dia festivo, al tiempo del ofer
torio, poniéndose los castrenses préviamente de acuerdo con los Jefes de los 
cuerpos; y Ies autorizamos á recibir los donativos qu ‘ se ofrezcan, los cua
les en Madrid se mandarán á nuestra Secretaría patriarcal, y en provincias á 
las respectivas Subdelegaciones, procurando estas entregarlos en las sucursa
les del Banco ó Caja de Depósitos, y donde no las hubiese, en las Deposita
rías de Ayuntamiento, dándonos cuenta del resultado á su debido tiempo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E l Gobernador superior civil de F ilip inas, en comunicación 
fecha 6 de Diciembre de 18 6 7 , participa con el natural senti- 
fniento la nueva calamidad producida en la provincia de A l- 
fcay por un fuerte temporal Qcurridp del i 3 al 14  del anterior

mes de Noviembre, que si bien originó menor número de des
gracias personales que los que tuvieron lugar en llocos y  Abra 
últimamente, sus fatales efectos habrán de pesar durante largo 
tiempo sobre los habitantes todos de la citada provincia. E l 12  
soplaron rachas calientes del S. que produjeron desequilibrio en 
la temperatura de la atmósfera, pero sin que se hiciera presen
tir el próximo temporal hasta el i 3, en que amaneció cerrado el 
horizonte con viento fuerte al N. O. y barómetro bajo. A  las once 
de la mañana, hora de la creciente atm osférica, seguía bajando 
aquel, arreciando el viento y  oscureciendo más, y  por la tarde 
el descenso de la columna barométrica aumentó en rapidez, ro
lando el viento al O. y  dejándose sentir fuertes rachas de tem
poral. A  las tres de la misma tarde, y  cuando ya se hallaban 
prevenidos tanto los pueblos como los agentes de la Adm inis
tración, el viento era m uy fuerte y  el barómetro marcaba 29*60. 
Era de esperar que el viento rolase al S . y  que el baguio termi
nase en el segundo cuadrante; pero con gran sorpresa se obser
vó que á las siete retrocedía al cuarto, lo cual obligó á que las 
familias que habitaban en los sitios bajos del distrito de Legas- 
pi se retirasen de aquellos puntos que ofrecían inminente peli
gro. A  las diez las rachas eran densísimas é im prim ían á los 
aneroides un movimiento de. oscilación de i 5, 20 y  25 cénti
mos. E l viento saltó al N. O. y poco después al N., y  ya no fuá 
posible salir á las calles, ni aun subir á las habitaciones altas. 
En dos horas cayeron entonces más de 10.000 casas, pereciendo 
entre sus escombros algunas personas; llegando el huracán á 
su m ayor grado de intensidad á las dos de la madrugada del 14.

E l vórtice del baguio, según las observaciones barométricas 
y  la línea del destrozo, ha pasado por el Sur deCam alig y  por el 
centro de A lbay, Daragay, Legaspi é islas de Sulá  y  Cagraray. 
Los barómetros en el estrecho de San Bernardino bajaron una 
pulgada 5 céntimos; hácia Quinobatan 95; por consecuencia, la 
zona que marca el centro del metéoro es una línea del N. O. 
al E . pasando por los pueblos mencionados, como lo indica el 
estado de la campiña arrasada en aquella faja de tierra.

Los efectos del huracán fueron desastrosos. E n  la Cabecera 
cayeron derribadas 702 casas. E n  Cagsana 3 .5oo E n  Cam alíg 
dé 83 cabeceras quedaron 23 casas. En Legaspi hubo no solo es
tragos causados por el viento, sino otros importantes produci
dos por el mar, que inundó las calles hasta una altura descono
cida. Además, los buques surtos en la bahía de Sorsogon, los 
que hacen el cabotaje de Legaspi, y  otros que se hallaban en 
Tabaco, Bacacay etc., han sufrido considerables desperfectos, 
habiéndose perdido dos é ignorándose el paradero de un bergan- 
tin-goleta; siendo también incalculables las pérdidas ocasiona
das en los caminos, campos é interior de las habitaciones.

E l Gobernador superior civil hace constar que en medio de 
tan lúgubre cuadro ha brillado la caridad, pues los españoles 
europeos, los Párrocos y  los naturales acomodados han fran
queado sus casas á los desvalidos, socorriendo con todo género 
de auxilios á los que en tan funesta noche perdieron sus alber
gues.

A la una y treinta minutos de la tarde de ayer 3o salló de Cádiz para las 
Antillas el vapor-corréo Isla de Cubaf conduciendo la correspondencia públi
ca y de oficio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 18 dé Enero de 1868, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de Santa Coloma de Farnés y en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Barcelona ha seguido Miguel Termens, como 
marido de Antonia Ros, con José y Baudilio Ros, sobre pago de legítima; los 
cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia que en 9 de Junio de 1864 dictó la referida 
Sala:

Resultando que por escritura de capitulaciones otorgada en 10 de Mayo 
de 1801 con motivo del matrimonio de Juan Ros y Margarita Costa, los pa
dres de esta la hicieron donación de 400 libras barcelonesas y diferentes ropas 
en pago de todos sus derechos de legítima paterna y materna, las que aceptó 
Ros en dote; habiéndose pactado que el cónyuge sobreviviente ganaría la can
tidad de 100 libras sobre los bienes del premuerto, de las que debería dispo
ner á favor de los hijos de aquel matrimonio:

Resultando que en 3 de Noviembre de i 8o5 Juan Ros otorgó carta ds 
pago á favor de José. Costa por la cantidad de 5o libras que se le restaban 
para el cumplimiento de las expresadas 400 constituidas en dote por su mu
jer Margarita Costa; y que esta murió en 4 de Mayo de i 83o, dejando cuatro 
hijos llamados José, Miguel, María y Antonia:

Resultando que el viudo Juan Ros contrajo segundas nupcias con Catali
na Garrigá, y en la escritura de capitulaciones que se otorgó con este,motivo 
convino en que en el caso de sobrevivlrle su esposa Catalina fuera la misms*
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usufructuaria de la pieza de tierra llam ada .campo P ad re’ í, de extensión  de 
unas seis vesan as:

Resultando que en 10  de A bril de iS ? 7  falleció Ju an  R o s , so b rev iv ién d o 
le los cuatro hijos que tuvo de su prim er m atrim onio, y  dejando por herede
ro de todos sus bienes al prim ogénito Jo sé , el cual los donó posteriorm ente 
bajo ciertas condiciones á su hijo Baudilio R o s :

R esultando que en un juicio de conciliación celebrado en 9 de A gosto  de 
i 8 5 o M iguel T erm en s y  su m ujer Antonia R o s dem andaron el derecho de 
legítim a que correspondía á esta en los bienes que poseía su herm ano Jo s é , 
el cual contestó que estaba conlorm e en entregarla 200 libras catalanas por el 
derecho de legítim a que su padre la dejó en el testam ento, prom etiendo en tre
garla 10 0  libras el día de los Santos de aquel ano, y  las otras i 00 cuando en
trara en posesión  del cam po P ad re l!; y  no hubo avenencia:

R esultando que esto no obstante, en docum ento privado de 3 de N o viem 
bre del m ism o año, á presencia de dos testigos, uno de los cuales firm ó por 
M iguel T erm ens y  su m ujer Antonia R o s que no sabían hacerlo , confesaron 
estos que habían recibido de su herm ano Jo s é  la cantidad de 10 0  libras á 
cuenta de las 200 de la dote de A ntonia R o s , prom etiendo firm arle carta de 
pago el dia que entregara las restantes 10 0  libras; y  que á continuación de di
cho docum ento, y  con fecha de 23 de N oviem b re de 1 8 5 1 , aparece firm ado 
p o r 'el propio testigo, á nom bre de T e rm e n s , el recibo de otras 3o libras en
tregadas por Jo sé  R o s  á cuenta de la dote de su herm ana A ntonia:

R esultando que en 28 de Diciembre de 18 6 1  Miguel T erm e n s, en rep re
sentación de su m u jer, entabló la actual dem anda, pidiendo que se condenase 
á Jo sé  y  B audilio  R o s  al pago de 5 .o 10 r s .  á que, descontadas las 10 0  libras 
entregadas á cuenta, quedaban reducidos los ó .2 o 6 r s .  y  20 m rs . que la cor
respondían por su legítim a paterna y  por el intestado de su m adre, y  adem as 
los intereses y  las ¿ o s la s , liquidación reservada, ó aquella m ayo r ó m enor 
cantidad que resu ltase de las pruebas que se practicaran durante el p leito; 
para lo cual se fundó en que los bienes quedados al fallecim iento de Ju a n  R o s 
valían 8 2 .2 4 0  r s .: en que por haber m uerto intestada M argarita C o sta , la 
heredaron su s cuatro hijos por iguales partes; y  en que por los bienes del 
padre correspondía á los m ism os la cuarta legítim a:

R esultando que Jo sé  y  Baudilio R o s pidieron que se declarase que, m e
diante el pago que ofrecían de 70 ó 10 0  libras, según A ntonia R os abonase ó 
no las 3o' que recibió su m arido en 23 de N oviem bre de i 8 5 i , quedaba satis
fecho el derecho de legítim a paterna y  de intestado m aterno que se reclam a
b an , y  en lo dem ás se les ab so lv iese  librem ente de la dem anda; y  que en el 
caso d eq u e  á esto no hub iera  lu gar, se declarase que no debían satisfacer ai 
actor la cantidad que pretendía, fundado en datos inexactos, y  sí solo respo n 
der de la cuarta parte de 3oo libras en que consistía el intestado m aterno con 
las deducciones de derecho, y  de la dé cima sexta' parte de los bienes paternos 
con iguales deducciones y  prévia liquidación; para lo cual alegaron que según 
indicaba el docum ento privado de 3 de N oviem bre de i S 5o, se convino en fi
jar en 200 lib ras la cantidad que correspondía á A ntonia R o s sobre los bie
nes paternos y  m aternos, y  á cuenta de ella recibió parte, y  no podía reclam ar 
sino lo que faltaba, porque los pactos deben cum plirse; y  que los b ie 
nes hereditarios no llegaban a la cantidad que suponía el actor , debiendo 
adem ás deducirse el im porte de los gravám enes que pesaban sobre los 
m ism os:

Resultando qué en los escritos de réplica y  duplica insistieron  las partes 
en sus pretensiones, y  recibido el pleito á prueba practicaron las que esti
m aron  con ven irles, habiendo confesado Antonia R o s , al contestar á las posi
ciones presentadas de contrario, que había cobrado 10 0  libras por derechos 
de legítim a paterna y  m aterna, de las que se dió recibo en 3 de N oviem bre 
de 1 8 5 1 ,  y  que su  padre señaló en el testam ento á ella y  á sus dos herm anos 
la cantidad de 200 libras por razón de los derechos de que se trata:

Resultando qué en 3o de O ctubre de 1 863  dictó sentencia el Ju e z  de p ri
m era instancia, y  que en 9 de ju n io  de 18 6 4  la pronunció la Sa la  segunda de 
la R ea l A udiencia de Barcelon a, absolviendo á Jo sé  y  Baudilio R.os de la de
m anda propuesta por el M iguel T erm en s en representación de su esposa, sin 
perjuicio de que aq u e llos, en calidad el prim ero de heredero de su padre, y  el 
segundo de donatario del Jo sé , cum plieran con entregar á Antonia R o s  Jas 
roo  lib ras que la faltaban recib ir para cum plim iento de sus derechos de le
gitim a paterna é intestado m aterno, según la conform idad qué resultaba 
del recibo del folio 6 9 , confirm ando en estos térm inos la sentencia ap e
lada :

R esu ltando que contra" este fallo interpuso M iguel T erm ens recurso de 
casación, porque en su concepto infringe la C onstitución  2 .a, tít. 5 .° , libro 6 .°, 
volúm en i . °  de las de C ataluñ a, que declara que la cuarta parte del caudal 
de los padres constituye la legitim a de los h ijos, en la que son herederos fo r
zo so s y  no pueden ser defraudados, teniendo el tiem po de 3o años para pedir 
d icha legítim a ó su suplem ento:

Y  resultando que en este Suprem o T rib u n a l h a expuesto el recurrente 
que tam bién se han infringido:

i . 8 L a  jurisprudencia establecida por el m ism o en sentencia de i 3 de Di
ciem bre de 18Ó 2, según la cual «no probándose ni haciéndose constar que una 
persona se obligó á alguna cosa, no puede considerarse infringida la ley  i . a, 
títu lo  i . ° ,  libro 10  de la N ovísim a R ecopilación ;» y  la sentada en sentencia 
de 5 de D iciem bre de 18 6 0 , de que «el principio general consignado en la c i
tada ley  de la N ovísim a está subordinado á las condiciones y  circunstancias 
de cada contrato y  prueba de su  ex isten cia .»

2 . 0 L a  jurisprudencia establecida p o r este Su prem o T rib u n a l en su fallo dé 
9 de E n ero  de 18 6 0 , de que «corresponde á la m ujer la adm inistración de los 
bienes parafernales no entregados al m arido señaladam ente y  con intención 
conocida de que lo s adm inistre , debiendo en caso de duda decidirse que no 
h u b o  tal e n tre g a .»

3.° La regla de derecho según la cual los documentos privados nada 
■prueban en juicio si no están reconocidos ó no van acompañados de otra prue
ba; y la doctrina establecida por este Tribunal en sentencia de 3 de Mayo de 
*858, que para la validez y eficacia en juicio de los documentos privados exi

ge la deposición de los testigo.-? presenciales qué aparezcan en dicho docu
m ento.

4 . 0 L a  regla de derecho según la cual la intervención en un acto no se 
resum e, sino que ha de probarse, en el. caso de que la S a la  sentenciadora 
ubiera presupuesto que Antonia R os intervino en la redacción del d ocum en 

to dei folio 69; y  la doctrina legal de que los contratos obligan á ios con tra
yen tes, pero no á las personas extrañas á su celebración.; así com o la doctri
na citada en el núm  2 . 0, en el caso de que para la Sa la fuera indiferente 
que Antonia Ros no interviniera en e¡ otor. am iento de dicho docum ento.

5 .° L a  regla 4 1 ,  t ít . 1 7 ,  libro 3o del D i gesto, de que en caso de duda 
vale m ás favo reo t  al que reclam a lo su yo  que al que aspira á ganancias; y  
la regla 96, según la cual en las oraciones am biguas ha de atenderse p rin c i
palm ente á la intención del que las profirió ; esto en el caso de que el docu
m ento del folio 69 pudiera ofrecer dudas acerca de si por él se pactó ó no 
renuncia y  definición de derechos, por haberlas resucito la  sentencia en favo r 
de los dem an dad os.

6 .° L a  ley i . a, tít. 14 , Partida 3 a, y  la regla de derecho según la cual 
probada la acción no puede ser absuelto el dem andado sin que pruebe las e x 
cepcion es.

7 . 0 La doctrina de que los fa llos no han de extra lim itar las pretensio
nes de los litigantes otorgándoles m is de lo que piden; y  la jurisprudencia 
establecida por este Su p rem o T rib u n a l en sentencia de 28 de E n ero  de 
i 8 5 2 , de que los fallos no han de reso lver cuestiones que no han sido objeto 
de la dem anda ni dei p le ito .

8 .°  L a  N ovela 1 1 8 ;  el párrafo prim ero de las Instituciones, título de hcere- 
ditatibus quee ab intestato', la ley  i . a, t ít. i 3, Partida 6 . a, y  la doctrina de 
que á los padres fallecidos sin testam ento le suceden sus hijos por iguales 
p a rte s .

9 .0 L a  N ovela 18 , capítulo i . ° ,  y  la ley  23 del D igesto, de inofficioso  
testamento.

10 . La C onstitución  catalana 2 .a, tít. 5 .°, libro 6 °, vo lú m en  i . ° ,  y la 
ley  8 .a, párrafo  octavo D ig esto , de inofficioso testamento', y  lo s artículos 
2 8 1 y  3 1 7  de la ley de En ju iciam ien to c iv il.

1 1 .  L a  N ovela í8 , capítulo 3 . ° ,  y  la doctrina de varios doctores de aq u e
llos á que se refiere la C onstitución única, tít. 3o, libro i . °  deis u s a tg e s y  
a ltres  dres  de C ataluñ a, ó s e a  las decisiones de Fon tan ella , 9 1 n úm ero 1 5 , 
92 p e r  toium, 672 n ú m . 10  y  siguientes, aceptadas tam bién por V iv e s , to
m o 2 . 0, páginas 336  y  3 3 7 ; por no condenar á los dem andados al pago de los 
in te re se s .

Y  1 2 .  L a  doctrina sentada por este Su p rem o T rib u n a l en sentencia de 9 
de En ero  de 18 6 2 ; la fey 8 . a, tít. 22 , Partida 3 . a, y  la ley  2 .a, tít. 19 ,  lib ro  
1 1  de la SMovisima Recopilación; por no haberse im puesto las costas á los d e 
m andados.

V isto s, siendo Ponente el M inistro D . H ilario de Igón:
C onsiderando que la ejecutoria se funda en el convenio celebrado por las 

partes, resultante del recibo de 3 de N oviem bre de i 8 5 o, y  cuyo objeto y  e f i
cacia se ha reconocido en el pleito por la confesión  judicial de la dem andante 
A nton ia R o s :

Considerando que ai aceptar la Sa la  sentenciadora la confesión judicial 
com o prueba de la obligación contenida en el docum ento citado no ha podido 
infringir las leyes y  doctrinas citadas en apoyo del recurso  en los m otivo s 1 a 
al 5 .°  de los adicionados en este Suprem o T rib u n a l, que se refieren á los ca
sos de falta de prueba de un contrato en general ó dé obligación de la m ujer 
casada, puesto que en este caso ex iste la prueba por confesión de la m ujer 
m ism a:

C onsiderando que tam poco in frin ge la ley t . a, tít 14 , Partida 3 . a, ni la 
regla de derecho citada en el m otivo 6 . ° ,  puesto que ex iste la p rueba plena 
de la excepción:

C onsiderando que decidiendo la ejecutoria com o decide las cuestiones v en 
tiladas en el pleito, y  nada m ás que ellas, tam poco ha podido infrin gir la doc
trina admitida por la jurisprudencia de los T rib u n ales y  citada en el m oti
vo  7 . 0, de que no se ha de dar á los litigantes m ás de lo que piden, ni re so l
v e r  cuestiones que no han sido objeto del pleito:

C onsiderando que la C onstitución 2 .a, tít. 5 .°, libro 6 .° , vo lum en  i . °  de 
las de C ataluña, que establece la cuantía de la legítim a de los h ijos, citada co 
m o infringida al interponer el recurso ; la N ovela 1 1 8 ;  el párrafo prim ero de 
las Instituciones, título de hcere ditatibus quee ab intestato’, la ley  1 .%  títu
lo i 3, Partida 6 . a, y  las dem ás leyes y  doctrinas citadas en los m otivos 8 .° , 
9 - » 10  y  t i  de los alegados en este Suprem o Tribunal, son inaplicables ai 
caso presente, en el cual no se trata de fijar la cuantía de la herencia testada 
ó intestada de ios padies de los litigan tes, sino del cum plim iento de una ob li
gación legítim a en que se fijó la referida cuantía por m utuo convenio:

Y  considerando, p o r . ú ltim o, que está destituida de fundam ento lesa l la 
cita de las leyes y  doctrinas á que se refiere el m otivo 12  sobre im posición d e  
costas, pues el recurrente ha obtenido dos sentencias favo rab les ;

F allam o s que debem os declarar y  declaram os no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Miguel T erm e n s, com o m arido dc°A n tonia R o s, 
á quien condenam os en las costas; y  d evuélvanse los autos á la R eal Audien
cia de B arcelon a con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M adri d  

é insertará en la. Colección leg islativa , pasándose al efecto las copias necesa

r ias , lo pronunciam os , m andam os y  firm a m o s .= V e n tu ra  de C olsa  y  Pan 

d o .— Laurean o de A rriata = rV aien tin  G a r r a ld a .= F r a n c is c o  M aría de C asti
lla .— Hilario de I g ó n .= J o s é  M ana H aro .—  Jo aq u ín  Ja u m a r.

P ublicación .— Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el E x c m o . á 

lim o . S r .  D. H ilario de Igón, M inistro d*l T rib u n a l Su p rem o de Ju stic ia , 

estando celebrando audiencia pública la Sección  prim era de la Sa la  prim er 

del m ism o el dia de h o y , d eq u e  certifico com o Secretario de S .  M . y  su E s~  
cribano de C á m a ra .

Madrid 18  de E n e ro  de i8 6 8 .= D io n is io  A nton io  de Puga,



G A C E T A  DE  MADRID. 1 1  V IE R N E S  3 1 E N E R O .

En la villa y  corte de Madrid, á 28 de Enero de 1868, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia dé Cambados y  en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la Coruña ha seguido Juliana Paz con D. Jesús María C a- 
nabal y  Alonso Eivino, sobre tercería de dominio; los cuales penden ante Nos 
en virtud de apelación interpuesta por la Juliana cié la providencia que en 
10 de Mayo de 1867 dictó la referida Sala denegando la admisión del recurso 
de casación entablado por la misma:

Resultando quJ Alonso üiviño y  su mujer Juliana Paz firmaron dos do
cumentos obligándose á pagar á D. Jesús María Canabal 488 rs. por el uno 
y 3S7 por el otro; y como á su tiempo no verificaron el pago, les citó este á 
juicio verbal, en el que fueron condenados y  se pasó á la via de apremio, em 
bargándoles bienes:

Resultando que con tal motivo entabló la Juliana demanda de tercería di
ciendo: que la finca que expresaba era suya, y  nula la obligación contraida por 
ella, porque no habia redundado en su beneficio y  fué violentada por su mari
do para contraería:

Resultando que sustanciada dicha demanda por los trámites ordinarios, 
la Juliana reprodujo su solicitud en el alegato de bien probado, invocando 
para fundarla las leyes 61 de T oro ; 7 .a, tít. 33 , Partida 7 .a, y  56 , títu
lo 5 .° , Partida 5 .a:

Resultando que el Juez de primera instancia con fecha i . °  de Diciembre 
de 1866 dictó sentencia, que confirmó con costas la Sala tercera de la A u
diencia por la suya de i 5 de Abril de 1867, absolviendo de la demanda á j e 
sús Canabal y  Alonso Eivino:

Resultando que contra este fallo interpuso Juliana Paz recurso de casa
ción, diciendo que no se halla en armonía con las leyes de Toro 'y  Partida 
que oportunamente citó en su alegato, y  que ya que no las considerase in
fringidas, cuando ménos no se las ha dado la debida aplicación, pues á tanto 
equivale que no hayan surtido efecto alguno en el ánimo de la Sala:

Y  resultando que por auto de 10 de Mayo., de que apeló la Juliana, se ne
gó la admisión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Haro:
Considerando que según lo prevenido en el art. 1 .0 2 4  de Ja Í£y  de E n 

juiciamiento civil, para que sea admisible el recurso de casación ha de citarse 
en el escrito en que se interponga la ley ó doctrina que se suponga infringida 
por la sentencia:

Considerando que expresándose en el escrito en que Juliana Paz Oubina 
interpuso el recurso que la sentencia dictada en estos autos, no se halla en 
armonía con las leyes de Toro  y  Partida oportunamente citadas en primera 
instancia en la alegación del folio 82; y  estándolo en él las leyes 61 de T oro ; 
7 / , tít. 33 , Partida 7 .a, y 56 , tít. 5 .° , Partida 5 . a, se halla cumplido el re
quisito que ex'ge el referido art. 1 .0 2 4  para que el recurso sea admisible;

Fallamos que debemos revocar y-revocamos la providencia apelada de 10  
de Mayo de 186 7; admitimos el recurso de casación interpuesto por Juliana 
Paz Oubina, y  mandamos que, prestándose por esta la caución que previene 
el art. 1 .0 8 2  en el término marcado en el i .o 3 r y  1.089 de dicha ley de E n 
juiciamiento, se proceda á sustanciarle con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, é insertará en la Colección 
leg islativa , pasándose al, efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=V entura de Coisa y Pando.— Valentín G a rra ld a .=  
Francisco María de Castilla.— Hilario de Igón .— José María Haro.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el llustrí- 
simo Sr. D. José  María Haro, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera del 
mismo, el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S . M. y  su E s 
cribano de Cám ara.

Madrid 28 de Enero de i8 6 8 .= D io n is io  Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

JU N T A  D E L A  D EU D A  P Ú B L IC A .

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la Real orden de 2 3 de 
Febrero de 1 8 5 6 , á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por estas oficinas ; en el 
concepto de qua préviamente han de obtener del Departamento de Liquida
ción la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida de
las liquida- IN T E R E S A D O S .

dones.

PROVINCIA DE L A  C O RU N A.

1 1 6 2 1 1  Dona Juana, Dona Dolores y Dona Jesusa García .

DIÓCESIS DE B U RG O S.

1 1 62 1 2  D. Domingo Lucia.

DIÓCESIS DE C O R IA .

n 6 2 1 3 D. Felipe Gilete Amado.

DIÓCESIS DE G E R O N A .

1 1 6 2 1 4  D. José Turró.

DIÓCESIS DE OVIEDO .

1 1 6 2 1 5  D. Juan Aller Perrero.

DIÓCESIS DE S E V IL L A .

1 1 6 2 1 6  D. Diego de Alba.
1 1 6 2 1 7  D. José Cotan,
1 16 2 18  D. Antonio Montero.

D IÓCESIS DE SA N T IA G O .

1 16 2 19  D* Gregorio Francisco López.

DIÓCESIS DE U R G E L .

1 16 2 2 0  D. Francisco V ila.

PROVINCIA DE C ÁD IZ.

1 16 2 2 1  Doña Francisca Rodríguez Berlanga.
116 2 2 2  Doña María del Pilar Tocinos.
1 16 2 2 3  Doña Manuela Güem es.

^Madrid -6 de Diciembre de 18 6 7 .— El Secretario, Gregorio Z a p a te r ía .^  
V .°  B . ° . = E 1 Director general Presidente, Vereterra.

CENTRO DE M ARIN A.

1 16 2 2 4  D. Manuel Abad.

PROVINCIA DE L A  C O R U N A . 4

1 16 2 2 5  D. Ignacio Zabal .
1 16 2 2 6  Doña Angela Varela.

PROVINCIA DE C AN A R IAS.

1 16 2 2 7  Doña Rita A costa.

PRO VIN CIA DE G R A N A D A .

1 16 2 2 8  D. Franco Domínguez y  Sánchez.*

PROVINCIA DE M Á L A G A .

1 16 2 2 9  D. Ram ón Gil.

PROVINCIA DE M ADRID.

1 16 2 3 0  Doña Saturia Morales.

PROVINCIA DE N A V A R R A .

1 16 2 3 1  D. Miguel Balmaseda.

PROVINCIA DE S E V IL L A .

1 16 2 3 2  Doña María Baco.

PROVINCIA DE V A L E N C IA .

IIÓ 233D . Pedro Torres.

DIÓCESIS DE JAEN .

1 16 2 3 4  L>. Tom ás Muñoz.

DIÓCESIS DE P A M P L O N A .

1 16 2 3 5  D. Pedro Perez.

DIÓCESIS DE S E V IL L A .

1 16 2 3 6  Dé Tadeo Perez Ventanas.

PROVINCIA DE V A L L A D O L ID ,

1 16 2 3 7  D. Santos de la Vega.

DIÓCESIS DE JA EN .

1 16 2 3 8  D. Juan José  Muñoz.

DIÓCESIS DE B AR C ELO N A.

116 2 8 9  D. Pablo Sanmartí.
116 2 4 0  D. Jáim é Santacana.

DIÓCESIS DE B AD A JO Z.

1 t6241 D. Luis H. de la Vega.
116 2 4 2  D. Juan Pascual Sam a.

DIÓCESIS DE -BURGOS .

1 16 2 4 3  D. Domingo Castrillo.
1 1 6 2 4 1  D. Niceto Gómez Martínez.
116 2 4 0  D. Simón Fontecha.
116 2 4 6  D. Felipe Parra.
1 16 2 4 7  D. Anselmo Martínez Salinas.
\ 16248 D. Ju l an Perez.
116 2 4 9  D . Simón-Dueñas Puente.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGÓ»

11025o D. Gregorio M arinero.
I i 6 a 5 i D. Zcnon Martínez.
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DIÓCESIS DE CEUTA.

1 1 6 2 5 2  D. J o s é  E s p o n a .

DIÓCESIS DE CORIA.

1 1 6 2 5 3  D .  Jo s é  P arra  y  H ernández.
1 1 6 2 5 4  D . Jo s é  M. Sánchez.
I I Ó 255 D. Pedro A rias.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

I IÓ 256 D . D iego M u ro .
1 1 6 2 5 7  D. R o q u e  H ernández.
1 1 6 2 5 8  D . T ibu rcio  M artínez.
1 16 2 5 9  D . Jo sé  L in dres.
1 1 6 2 6 0  D. Benito Fernandez Seco.
1 16 2 6 1  D. L ú eas L ó p e z .

DIÓCESIS DE GERONA.

1 1 6 2 6 2  D. Francisco de Arias  C olom er.

DIÓCESIS DE HUESCA.

1 1 6 2 6 3  D. Martin P u eyo .

DIÓCESIS DE JAÉN.

1 16 2 6 4  D .  Fran cisco de P au la  Benavides,

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

1-1626:» D . R am ón  V alles.

DIÓCESIS DE LEON,

1 16 2 6 6  D . Isid o ro F id a lgo .
1 16 2 6 7  D . Fe lipe  M on je;
1 16 2 6 8  D . A m b rosio  D iaz.
1 16 2 6 9  Fran cisco Fernandez.
1 16 2 7 0  D . Jo sé  F e b re ro .
1 1 6 2 7 1  D . Ju lián  González.
1 1 6 2 7 2  D . G láudio Ló pez.

DIÓCESIS DE LUGO.

1 16 2 7 3  D . Benito G onzález.

DIÓCESIS DE MONDOXEDO.

1 16 2 7 4  D . Sa lvad o r P ard o  R o m ero .

DIÓCESIS DE MENORCA.

1 1 6 2 7 5  D .  Francisco Preto.

DIÓCESIS DE OSMA.

2 16 2 7 6  D . B en ito  A ndrés M acarrón .
1 1 6 2 7 7  D . Sa lvad or M artínez.
1 1 6 2 7 8  D . Ju a n  R ico V e lez .
1 16 2 7 9  -D* V en tu ra  P ascual R e ro .
1 16 2 8 0  D . Ju a n  C . Sancho.
1 1 6 2 8 1  D .  E u s e b io  Ortega.
U Í 2 8 2  D . Pedro P erez .

DIÓCESIS DE PALENCIA.

1 1 6 2 8 3  D. Mauricio Diez.
1 1 6 2 8 4  D. J o s é  Maté.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

1 1 6 2 8 5  D .  Ricardo Mena,
1 16 2 8 6  D , F é lix  S im ón  M añero.
1 16 2 8 7  D . Leoncio A ndrés.
1 16 2 8 8  D . V enancio M anuel de Ju a n .
1 16 2 8 9  D. F erm ín  G on zález.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

1 16 2 9 0  D . Vicente A rcadio B en ito ,
í 16 2 9 1  D . Jo s é  Jeró n im o  R o n ta .
1 16 2 9 2  D . Francisco Checa.
1 16 2 9 3  D . Ju a n  A ntonio V a lero .

DIÓCESIS DE SOLSONA.

1 16 2 9 4  D . Ju a n  T o rra lad illa ,

DIÓCESIS DE SANTANDER.

1 16 2 9 5  D . M anuel Martin O biso .
1 16 2 9 6  D . Pedro B . de la L a stra .

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

1 16 2 9 7  D . Jo s é  R od rigu ez.

DIÓCESIS DE TÜY.

1 16 2 9 8  D .  Jo s é  F .  G onzález.
1 16 2 9 9  D .  Jo s é  M auriño C o s .
116300 D. Angel Rosendo Gallo.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

1 1 630 1 D . A gustín  F .  Se gu ra .

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

1 16 3 0 2  D . B enito M iguel M ocoroa.

Madrid 20 de D iciem bre de 1 8 6 7 .— E I Secretario  , G regorio  Zapate- 
r í a .= :V .0 B . ° = í i l  D irector general, P residente, V ereterra .

IN T E N D E N C IA  M IL IT A R  D E  C A S T I L L A  L A  N U E V A .

Debiendo procederse á enajenar en pública subasta  96 colum nas y  seis 
m edias colum nas de fundición y  10 6  barandillas de h ierro forjado, proceden
tes todas del cuartel del Príncipe de A stú rias de A lcalá de H enares , se anun
cia al público que este acto tendrá lugar en la D irección Subinspeccion  de In
genieros de este distrito á las doce del dia 18  de Feb rero  p ró xim o , con suje
ción á los pliegos de condiciones facultativas y  económ icas y  m odelo de pro
posición que se hallarán  de m anifiesto en la citada o fic in a . P ara tom ar parte 
en la subasta deberá acom pañarse á la proposición  que se presente carta de 
pago que acredite haber entregado en la C aja general de D epósitos la canti
dad que se determ ina en el referido pliego. L a s  proposiciones podrán h acerse 
por el todo ó parte de los efectos ; siendo el precio lím ite para cada quintal 
m étrico de peso el de 1 1  escudos en las colum nas de h ierro fu n d id o , y  10 
escudos q 35 m ilésim as en las barandillas de hierro forjado.

M adrid 20 de E n ero  de iS 6 8 .= :D e  órden de S . E . ,  el C om isario  de G u e r
ra , Secretario, N icolás de la C uesta.

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

Se  halla vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento de Paton es, d o 
tada con el sueldo anual de 90 escudos pagados de los fondos m unicipales.

L o s  aspirantes que á la cualidad de m ayores de 2 5 años reúnan la nece
saria aptitud , d irigirán sus solicitudes com petentem ente docum entadas al 
Alcalde Presidente de aquella  M unicipalidad dentro del térm ino de un m es, 
que em pezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el pre
sente anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el R eal decreto de 19  de 
O ctubre de 1 853 y  R eal órden de 2 1  de O ctubre de 1 8 5 8 .
Lg M adrid 10  de Setiem bre de 18 6 7 .= E 1 G ob ern ador, C árlo s  de F o n seca .

3 9 5 8 — 1

S e  halla vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento de B rúñ ete, do
tada con el sueldo anual de 4 38  escudos pagados dé los fondos m unicipales.

L o s aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 años reúnan la nece
saria aptitud, dirigirán sus solicitudes com petentem ente docum entadas al A l
caide Presidente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un m es, que 
em pezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el presente 
anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en el R eal decreto de 19  de Octubre 
de 1 853 y  R ea l órden de 2 1  de O ctubre de 1 858 .

M adrid 10  de Setiem bre de 1 8 6 7 .— E l G ob ernador, C árlo s de Fonseca,
39 5 9 — 1

S e  halla vacante la plaza de Secretario  del A yun tam ien to  de Rascafria, 
dotada con el sueldo anual de 16 0  escudos pagados de los fondos muni
cipales .

L o s  aspirantes que á la  cualidad de m ayores de 2 5 años reúnan la nece
saria aptitud, d irigirán su s solicitudes com petentem ente docum entadas al A l
calde P residente de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de un m es, que 
em pezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el presente 
anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19  de Octubre 
de 1 853 y  R ea l órden de 2 1  de O ctubre de 1 858 .

Madrid 2 de A gosto  de i 867. = E 1 G ob ern ad or, C árlo s  de Fon seca.
396 0— 1

Se  halla vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento de P e la yo s, do
tada con el sueldo anual de 2 5o escudos pagados de los fondos m unicipales.

L o s  aspirantes que á la cualidad de m ayores de 2 5 años reúnan la nece
saria aptitud, dirigirán sus solicitudes com petentem ente docum entadas al A l
calde Presidente de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de un mes, 
que em pezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el pre
sente anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reún a las circunstancias prevenidas en el R ea l decreto de 19  de 
O ctubre de 1 853 y  R eal órden de 2 1  de O ctubre de 1 858 .

Madrid 6 de O ctubre de 1 8 6 7 .= E I  G ob ern ad o r, C árlo s  de Fonseca.
3 9 6 1— 1

S e  halla vacante, por defunción del que la serv ía , la plaza de Secretario del 
A yun tam iento  de P uebla de la M ujer m uerta, dotada con el sueldo anual de 
3o escudos pagados de los fondos m unicipales.

L o s  asp irantes que á la cualidad de m ayores de 25 años reúnan la nece
saria aptitud, d irigirán sus solicitudes com petentem ente docum entadas al Al
calde Presidente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un mes, 
que em pezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el pre
sente anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el R ea l decreto de 19  de 
O ctubre de 1 853 y  R eal órden de 2 1  de O ctubre de 1 858 .

Madrid 12  de Octubre de i 867. = E 1 Goberrtador, Cárlos de Fonseca.
39 6 2— i



GACETA DE MADRID. 1 3  VIERNES 31 ENERO.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE M ALAGA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Cuevas Bajas, de esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 365 escudos pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación en el término de 3o dias, á contar desde el en 
que se anuncie por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasados los cuales 
se procederá en la forma que previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de i 853 .

Málaga 22 de Agosto de 1867.= E 1 Gobernador, Eduardo Fernandez de 
Córdoba. *  3963— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Jimera de Livar, de esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de la corporación en el término de 3o dias, á contar desdé el en que 
sea inserto este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el 
concepto de que dicho cargo se ha de proveer en conformidad con lo que de
termina el Real decreto de 19 de Octubre de 1867.— El Gobernador, Eduar
do Fernandez de Córdoba. 3g66— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.
D. José Justo Madramany, Gobernador de la provincia de Murcia.
Hago saber que se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Ojos, 

de esta provincia, dotada con 3oo escudos anuales, la que ha de proveerse 
con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de i 853 .

Lo que anuncio al público para que los aspirantes á dicha Secretaría di
rijan sus solicitudes al Ayuntamiento en la forma debida.

Murcia 21 de Noviembre de 1 867.=M adram any. 1965— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE HORNOS.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 60 escudos 

anuales pagados por trimestres vencidos. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas al Alcalde que suscribe en el término de 3o dias desde 
el que tenga lugar la inserción del presente anuncio.

Hornos 29 de Setiembre de 1867. = E 1  Presidente, Santos Mayoral.
3955— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E M A N JA RRÉS.

Por fallecimiento del que la obtenía, se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 80 escudos pagados por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al que suscribe en el término de 
3o dias, contados desde que tenga lugar la inserción del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Manjarrés i 5 de Octubre de i 867. = E 1 Alcalde, Balbino García.
3956— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE AÑ OVER DE TA JO .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la villa de Añover 
de Tajo, en la provincia de Toledo. Su dotación anual será de 900 escudos 
pagados del presupuesto municipal.
; a La población consta de 492 vecinos. Dista cuatro leguas de Toledo y tres 
de Illescas, á cuyo partido judicial corresponde, y  una de la estación de Cas
tillejo. Es abundante en comestibles y reúne por su situación buenas condi
ciones higiénicas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes por conducto de la Alcaldía en el 
término de i 5 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial.

Añover de Tajo 7 de Enero de í8 6 8 .= E l  Alcalde constitucional, Presi
dente, Angel Carmena. 4009

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE CECLAVIN.
La plaza de Médico-cirujano titular de esta villa se halla vacante, con la 

dotación de 400 escudos anuales pagados de los fondos municipales, con la 
obligación de asistir 200 familias pobres, obligándose la corporación á satis
facer 2 escudos porcada una qué exceda de aquel número; pudiendo contra
tar el Profesor sus igualas con 1.0 0 0  vecinos no pobres; cuya plaza se pro
veerá con arreglo al reglamento de partidos médicos dé 9 dé Noviembre de 
1864 y expediente que se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Los Profesores que aspiren á obtener dicha plaza presentarán sus solici
tudes documentadas al Presidente de la corporación en el término de 3o 
dias, contados desde que tenga lugar la inserción de este anunció en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Geclavin 20 de Enero de 1868.— Juan de Sande Alemán. 4008

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE TO RR EC ILLA .
Se encuentra vacante la plaza de Cirujano titular del pueblo dé Torrecilla 

con Retamo^o, dotada con el sueldo anual de 800 escudos pagados por tri- 
- mestres vencidos, en esta forma: 200 del presupuesto municipal por la asis
tencia de los pobres, y 600 por igualatorio de los vecinos pudientes que vo
luntariamente se presten, y  cuya recaudación estará á cargo de una junta de 
mayores contribuyentes.

Consta la población de 189 vecinos; dista de Toledo, capital de provincia, 
12 leguas; de la del partido judicial (Navahermosa) 5 leguas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente deí 
Ayuntamiento en el término de 3o dias, contados desde la inserción de esto 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .  4017

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE M ONTEJO.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del pueblo de Montejo y dos 

anejos, que son Horcajuelo y Pradeña del Rincón, que distan un kilómetro; 
dotada con 2 5o escudos anuales pagados por trimestres vencidos de fondos 
municipales por la asistencia de 70 familias pobres clasificadas por sus res
pectivos Ayuntamientos. E l plazo de 3o dias para presentar las solicitudes 
documentadas al Sr. Alcalde Presidente principiará á contarse desde el dia de 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Montejo 14 de Enero de 1868.= E 1 Alcalde, Gregorio Férnandez.
4022

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE GRAÑON.
Se hallan vacantes las plazas de Médico y Cirujano titulares de la villa de 

Grañon, en la provincia de Logroño, dotadas la primera con 1 33 escudos y  
la segunda con 67 escudos, cuyas cantidades se abonan por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal por asistir á 70 familias pobres. Los su
jetos agraciados con dichas plazas podrán también contratarse con los parti
culares.

Los aspirantes á las mismas dirigirán sus solicitudas documentadas al Al
calde de dicha villa en el término dé 3o dias, contados desde el de la publi
cación de este anuncio.

Grañon i 5 de Enero de i8 6 8 .= E l Alcalde, Francisco Murillo. 4022

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE A L E JA  DE LO S M ELONES.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de este Municipio, dotada 

con 200 escudos anuales pagados por trimestres del presupuesto municipal, 
con obligación de asistir á 70 familias pobres, y por cada una que de esta 
clase exceda se abonarán 2 escudos. Consta este Municipio de tres pueblos y 
dos despoblados, el más distante una legua de esta villa, pudiendo el resto 
del vecindario del distrito, que será de 3oo vecinos, avenirse por igualas ó 
convencionalmente con el Facultativo.

Las solicitudes de los aspirantes á dicha plaza se dirigirán á ésta Alcaldía 
en el término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Aleja de los Melones 6 de Diciembre de i8 6 7 .= Ju a n  Rodriguez.
4024

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAM INAYA.
Por defunción del que la desempeñaba, se anuncít la vacante de la plaza 

de Cirujano titular del pueblo de Villaminaya, población de 214  vecinos, sa
na, situada á cuatro leguas de la capital de provincia (Toledo), y  una de la del 
partido (Orgaz).

La dotación anual del Profesor será la de 700 escudos que percibirá por 
trimestres vencidos en la forma siguiente: 200 del presupuesto municipal por 
la asistencia de las familias pobres que se clasifiquen hasta el número de 70, 
y 2 escudos más por cada una de las que excedan de dicho número, y los 5oo 
escudos restantes serán satisfechos por los vecinos acomodados, quedando á 
cargo de la junta nombrada por estos la recaudación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villaminaya 8 de Enero de i8 ó 8 .= E l  Alcalde, Hermógenes Dorado.
4018

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLA E L  PRADO.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de Villa el Prado, provincia 

de Madrid, que ha de proveerse con sujeción á lo prevenido en el reglamento 
de 9 de Noviembre de 1864, con la asiguaeion de 900 escudos y á favor de 
Un Licenciado en Medicina que se acomode á la asistencia en el segundo dis
trito de la población por ambas facultades, tanto á los vecinos acomodados 
como á los clasificados de pobres, percibiendo sus haberes por trimestres 
vencidos del caudal municipal y  de los no pobres que directamente se obli
gan á su pago. Para su provisión se ha señalado el plazo de 3o dias, á contar 
desde la publicación del presente, cuyas solicitudes habrán de remitirse do
cumentadas según está prevenido al Sr. Alcalde.

Villa el Prado 24 de Enero de i868.=Santiago Sampedro. 4025

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE T O R D ESIL LA S.

Con la oportuna autorización, y  en virtud de acuerdo de este Municipio 
asociado de los mayores contribuyentes, se anuncian las vacantes de Médico 
y Cirujano titulares de esta localidad para la asistencia de 3oo vecinos po
bres de los 946 que la constituyen en su totalidad. Sus dotaciones serán de 
400 escudos el primero y 200 el segundo, que cobrarán por trimestres ven
cidos, percibiendo además las gratificaciones presupuestadas por la asisten
cia á los enfermos presos del Juzgado, y lo que puedan producirles los 
ajustes con las personas acomodadas.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes y relaciones de méritos docu
mentadas á esta Alcaldía dentro de los 3o dias de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo 
á lo prevenido en el art. 16 del reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

Tordesillas 2 3 de Enero de i8 6 8 .= E l Alcalde accidental, Ginés Fet> 
iJandez. 4012
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE RA BA N ERA .

Por renuncia del que la obtenía, se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber de 170 escudos pagados por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término de 3o dias, contados 
d esd e que tenga lugar la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y  Boletín oficial de t sta provincia.
Rabanera 18 de Agosto de 1867.~ P ,  A» del Alcalde, el Tendente, León 

Levio. 3924— 1

JUZGADO DE PAZ DE V A L L E C A S.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Juzgado de paz de esta villa 
por renuncia del que la obtenía. Los aspirantes que reúnan los requisitos 
que previene el art 10 del Real decreto de 22 de Octubre de 1 855 dirigirán 
sus solicitudes, francas de porte, al Sr. Juez de paz dentro del término de 
3o dias, que deberán contarse desde el en que aparezca este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Vallecas 1 1  de Agosto de 1867. =  E l Secretario del Juzgado, Romualdo 
Gnm pr. 3ü57— I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud d« providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anun
cio y término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del 
paradero dé una certificación de Deuda consolidada del 5 por 100 no trasfe- 
rible, núm. 836 , de 1 de Abril de i 83o, su capital rs. vn. 188.222 con 14 
maravedís, y  de renta anual 9 .4 11 rs. 14 mrs., emitida á favor de la Real 
congregación del Santísimo Cristo de la Fe, establecida en la parroquia de 
San Sebastian de esta corte, para que dentro de dicho término la presente en 
este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 29 de Enero de 1868 = P o r  mandado de S. S ., Bráulio Fernan
dez Nonidez. 4041

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, refrendada por mí el infrascrito Escribano, y en autos 
incoados por D. Valentín Merino Vegué, contra D. Estéban Saenz de la 
Calle, sobre cumplimiento de un contrato, se cita y emplaza á este para que 
en el término de nueve ^ias se presente á contestar la demanda contra él de
ducida, ó nombre persona que le represente; bien entendido qué de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de i868.=Licenciado Sevilla. 4042

CORTES.
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3o de Enero de 1868.

Se abrió á las tres, y  leida el acta de la anterior, fué aprobada.
E l Congreso quedó enterado de que el Senado habia elevado á la sanción 

de S . M. el proyecto sobre trasformacion de 100.000 fusiles.
Lo quedó también de una comunicación del Sr. Ministro de Gracia y Ju s

ticia, remitiendo los ejemplares originales de las leyes sancionadas por S. M. 
sobre organización de la Guardia rural y concediendo un crédito para tras- 
formar 100 .000 fusiles en el sistema de carga por la recámara.

Una y otra ley quedaron publicadas como tales en el Congreso.
Lo quedó asimismo de que la comisión inspectora de la Deuda habia nom

brado Presidente al Senador Sr. Aristizábal y Secretario al Diputado señor 
Herreros.

Pasó á la comisión respectiva una exposición de D. Antonio Jacinto Gas- 
só, acompañando otra impresa para que se tenga presente al discutir el pro
yecto de subvención á la empresa del canal de Tamarite.

Pregunta del S r. B las.

E l Sr. BLA S: Doy gracias al Sr. Ministro de Fomento por su amabilidad 
en contestar á una pregunta que le he dirigido por conducto de la mesa.

En i 863 se subastó el trozo de carretera que media entre Calatayud y 
Villafeliche, y se mandaron á los contratistas los libramientos de cinco pue
blos, libramientos no realizados en virtud de la situación del Tesoro en la 
provincia de Zaragoza. Hoy una nueva casa se ha quedado con estos traba
jos, y desea activarlos en la referida localidad con provecho de las clases me
nesterosas. Sería, pues, de desear que el Gobierno diese las órdenes necesarias 
á la Tesorería de Zaragoza para el pago de los referidos libramientos, porque 
de este modo empezarían desde luego las obras.

Hay otro libramiento de Villarroya de la Sierra, cuya carretera está ter
minada y  que no se ha pagado en cuatro años; siendo tal la desconfianza 
que estos libramientos inspiran, que los contratistas los enajenan aun ' per
diendo un 12 ó 14 por 100, Con la suscricion de billetes hipotecarios se ha

acudido á esta necesidad. Estimaré, pues, al Sr. Ministro qué mande que se 
hagan estos pagos lo más pronto posible.

E l Sr. Ministro de FOMENTO: Puedo asegurar al Sr. Diputado que los 
libramientos de cási todos los contratistas están pagados, y  que los que se re
fieren á las carreteras que ha citado puede que estén ya pagados en este 
momento. Antes no se pagaron por falta de fondos. Ahora que afortunada
mente los hay, se pagarán todos, facilitándose así trabajo en esas y en todas 
las localidades á los que de él carecen.

El Sr. BLA S: Doy gracias al Sr. Ministro en nombre de los pueblos in
teresados, seguro de que si. aun no se ha verificado el pago de algunos libra
mientos, la palabra de S . S . me responde de que se verificará muy 
pronto. t

E l Sr. Marqués de SANTA CRUZ DE INGUANZO: Pido la palabra 
para dar las gracias al Sr. Ministro de Hacienda por haber remitido un ex
pediente que reclamé hace pocos dias, y para participarle que, habiendo to
mado las notas que convenían á mi propósito, 110 tengo inconveniente en 
que se remita á la provincia de donde ha partido, á fin de que se cumplan 
las justas disposiciones dictadas en él por la Dirección general.

Proyectos presentados por el Gobierno.

El Sr. Ministro de Hacienda ocupó la tribuna y leyó dos Reales decretos 
en virtud de los cuales le autorizaba S. M.:

Primero. Para presentar un proyecto de ley autorizando al Banco de Es
paña para emitir parte de su capital social en la adquisición de Deuda conso
lidada y diferida.

Segundo. Para presentar los presupuestos generales del Estado corres
pondientes al año económico de 1868 á 1869.

El Sr. PR ESID EN T E: E l Sr. Secretario puede leer estos proyectos.
El Sr. Secretario Díaz Agero leyó el proyecto relativo al Banco de E s 

paña.
El S r. PR ESID EN T E: Este proyecto se imprimirá y señalará dia para 

su discusión.
El Sr. Secretario Díaz Agero leyó el proyecto de ley de Presupuestos, 

con el preámbulo, resúmenes y estados que le acompañan.
El Sr , PR ESID EN T E: Este proyecto de ley pasará á la comisión de Pre

supuestos.
Las comisiones tienen pendientes de dictamen el proyecto de ley sobre 

nuevas atribuciones á los Jueces de paz, el proyecto de ley sobre vagancia, el 
proyecto en que se concede una subvención á la empresa del canal de Tama- 
rite, y  el relativo al aprovechamiento de las aguas de los rios Guadalix y  Lo- 
zoya, que se han de aplicar al canal de Isabel II. Estos son los proyectos que 
hay pendientes. Además ha dado lectura de su dictámen la comisión de Cuen
tas sobre las generales del Estado relativas al año 1857. Esto es lo único que 
puede discutirse en la próxima sesión, que, si al Congreso le parece, se cele
brará el lunes, y e n  ella apoyará e1 Sr. Polo su proposición acerca de la re
forma de la ley electoral.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Desearía, Sr. Presidente, que en la próxi
ma reunión del Congrego se procediese también á nombrar una comisión que 
estudie, tan detenidamente como la importancia del asunto lo requiere , el 
proyecto de ley que he tenido la honra de présentar á las Cortes modifican
do *la actual situación del Banco de España.

El Sr PRESID EN TE: Se va á consultar al Congreso sobré la propues
ta del Sr. Ministro.

Consultado, el Congreso estuvo por la afirmativa.
E l S r . PR ESID EN T E: Orden del dia para el lunes: dictámen déla co

misión de Cuentas, proposición del Sr. Polo, y  nombramiento de la comisión 
que ha de entender en el proyecto relativo al Banco de España.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

El Parlamento aduanero, aleman no se reunirá antes de los 
últimos dias del mes de Marzo. Parece que su legislatura será 
corta y que sus deliberaciones versarán acerca del nuevo trata
do arancelario ajustado con Austria y las rebajas introducidas 
en las tarifas á favor de Francia.

Con fecha 2 5 anuncian de Viena que habiéndose suprimido 
el mando supremo del ejército austriaco, el Archiduque Alberto 
llevará el título y desempeñará el cargo de jefe de ejército , á 
semejanza de lo que se observa en Inglaterra, donde el Duque de 
Cambridge inspecciona la administración y organización inte
rior del ejército. Como la nueva Constitución austriaca señala 
al Emperador el derecho exclusivo de ordenar cuanto concier
ne á la dirección del ejército, el Soberano dicta disposiciones 
acerca de este punto de acuerdo con su Ministro responsable, 
atemperándose á las decisiones económicas de las Delegaciones 
mistas.

Las noticias de Viena relativas á los trabajos de la Delegación 
húngara son favorables, según indican de Pesth el 28. Las 
dos Delegaciones aparecen recíprocamente animadas de inten
ciones conciliadoras.
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Hace algunos días que las suscriciones al empréstito húngaro 
aumentan, elevándose á 200.000 el número de las obligaciones 
pedidas. En Bohemia, Gallitzia y  Styria son numerosas las de
mandas.

E l R ey de los belgas ha recibido oficialmente en audiencia 
al representante d eP ru sia , que ha puesto en manos de S. M. 
las credenciales de representante de la Confederación del Norte.

E l diario oficial del vecino Imperio ha publicado la Memo
ria presentada por el Ministro de Hacienda sobre la situación 
del Tesoro francés. Según dicho documento, la Deuda flotante 
se eleva á g36 millones de francos; los descubiertos de los pre
supuestos anteriores á 1866, á 729 millones; el déficit de 1867, 
á 189 m illones: los ingresos de 1868 están calculados en 
1.698.722,033 francos ; los gastos del mismo año en 
1.596.325; los ingresos de 1869 se estiman en 1.696.948,237; 
los gastos en el mismo año en 1.628.066,062.

La Pall M alí Ga^ette asegura que por Francia será nom
brado'un encargado de negocios para aumentar la dignidad de 
su representación en Bucharest. en lugar del Cónsul general. 
Austria, que participa del mismo pensamiento, obrará probable
mente de la misma manera. Las buenas relaciones con los 
Principados unidos del Danubio, dice á este propósito La  
France, ese baluarte que proteje á.la Europa occidental por la 
parte de Oriente, son m uv importantes bajo el punto de vista 
de la influencia de los Estados occidentales en aquel territorio, 
y todo lo que tengu por objeto sostener y desarrollar dichas re
laciones debe ser favorecido con gran celo.

La Cám ara de los Diputados, según anuncian de Bucharest 
el 28, ha elegido Presidente de la misma al Doctor Fatu . Los 
Sres. Rosetti, Argiropulo, Turnavitu y Laurian han sido ele
gidos Vicepresidentes. Además han sido nombrados siete Se
cretarios.

El Senado ha elegido para Vicepresidentes á los señores 
Costaforn y Cretzulesco. Cada una de las dos Cám aras ha 
nombrado una comisión encargada de redactar la contestación 
al discurso del Trono.

INTERIOR.

MADRID. •••• Bajo la presidencia ..leí Sr. Ministro de la Gobernación, ce
lebró ayer su sesión inaugural del presente año la Real Academia de Medi
cina de Madrid. El Secretario perpetuo Sr . 1). Matías Nieto y Serrano leyó 
la Memoria relativa á los trabajos de-empeñados por la corporación durante 
el año de 18G7. El Académico Sr Gástelo Serra leyó después un bien escrito 
discurso examinando los poemas que, tomando por asunto la sífilis, escribie
ron en castellano el Doctor Francisco López de Villalobos, en latin Fracas- 
tor y en francés BartheJemy.

En seguida se repartieron los premios á los Sres. D. Juan Bautista Cal- 
marza, Médico en Calatayud, sobre la pelagra; y otro á un Médico extranje* 
ro, cuyo nombre no recordamos, por una biografía de Luis Mercado

El Sr. Ministro puso término á esta solemnidad pronunciando un-nota
ble discurso.

La Acaderma de Jurisprudencia y Legislación celebra sesión pública 
práctica hoy, á las ocho de la noche. Continuando la discusión del dictámen 
del Sr Bahamonde, hará uso de la palabra en contra el Sr, D. Fernando 
Brieva y Salvatierra .

BOLETIN DE T E A T R O S .

Anoche se estrenó en el teatro dé los Bufos Madrileños la Revista titula
da ¡A la humanidad dolicntel juicio del año 1868, la cual entretuvo agrada
blemente al público, que aplaudió los chistes de la obra, así como la música 
de que está revestida,

Los autores, Sres. Blasco y Arrieta, fueron llamados á la escena al termi
nar la representación, habiéndose presentado el último, á quien los concur
rentes saludaron con prolongados aplausos.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.
El Consejo de Administración de la sociedad ha acordado que su junta 

general ordinaria se celebre el dia 22 del próximo mes de Marzo, á la un a de 
la tarde, en sus oficinas, calle de Alcalá, núm. 36.

Para poder asistir y  votar se requiere ser propietario de 20 acciones.
Los señores accionistas que teniendo derecho deseen concurrir á la junta 

general, depositarán sus acciones en las cajas de la sociedad un mes árites de

la fecha en que deba verificarse aquella, esto es, hasta el iia 22 de Febrero.
El derecho de asistencia á la junta general no podrá delegarse sino por 

medio de poder especial ó por oficio dirigido al Director de la sociedad, con
firiéndose precisamente la delegación á socios que tengan derecho de asis
tencia.

Madrid 28 de Enero de iS68 .= ;El Director, jacinto María Ruiz.
3942— 5

GRANDES DEHESAS EN V E N T A .— SE VENDEN EN SU B A ST A
pública extrajudicial siete dehesas situadas en la provincia de Jaén, término 
de Baños, próximas á varias estaciones de las líneas de ferro-carril de Madrid 
á Córdoba y ele Ciudad-Real á Badajoz, con gran número de alcornoques en 
estado de producto, cuyos nombres y cabidas son como sigue: Pascual Iba- 
ñez i.Soo fanegas, Chuscaderos 1 .900 fanegas, Juan Blanquilla 1.900 fane
gas, Peñón del Joro y  Camarenes 2. 5oo fanegas, Arroyo Hondillo 1.90O 
fanegas, Nava de la Gallina 1.000 fanegas, y Mariscala y Tembladeros 
1.800 fanegas.

La subasta tendrá lugar el dia i 5 de Febrero próximo, á las doce de la 
mañana, simultáneamente en Madrid ante el Notario D, León Muñoz, 
calle dé la Montera, núm. 10, cuarto segundo izquierda; en Sevilla ante el 
Notario D. Antonio Val verde, calle de Tetuán, y en Cádiz ante el Notario 
D. Joaquín Rubio, calle del Duque de Tetuán, en cuyos despachos está dé 
manifiesto el pliego de condiciones y demás noticias. 3644— 1

L E Y  Y  R E G L A M E N T Ó  D E L NO TARIADO  Y  R E A LE S  D ISPO - 
siciones para su aplicación, dictadas hasta i . °  de Enero de 1868.—-Edición 
oficial.

Forma un tomo de 174 páginas. Véndese á 6 rs. en Madrid, portéría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y librería dt San Martin . Puerta del Sol,
número 6.

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y  FOMENTO BANCO DE MADRID.— 
Habiéndose extraviado la póliza de esta sociedad de D. Antonio Randés, 
número 692, serie 7 .a, sección 4.a, de rs. vn. 8.65 1 s se pone en conocimiento 
del público, en el supuesto de que si trascurridos dos meses desde la inser
ción de este anuncio no se hiciere ninguna reclamación, quedará nula y sin 
ningún efecto, precediéndose á extender el oportuno duplicado = P o r  la 
Sociedad de Crédito y Fomento Banco de Madrid, el Secretario general, 
Juan M. Delgado, 405 1

LA N A C IO N A L .— DE CONFORMIDAD CON LO PREVENIDO EN 
los estatutos de la compañía, se avisa á los señores socios con pólizas números 

3Ó7 2 .623 3.5  3 1 4.083 7 .500 8 . 18 0  10.885 15 .36 9
496 2.624 3 .539  4 - 7»5o3 8.247 10.890 1 6 .3 7 1
689 2.869 3 .544  5.666 7*544 8.297 10 893 15 .976
692 2.870 3.549  ̂ 667 7.546 8.333 1 1 . 2 1 2  i 5 977
6q3 2 .875 3 55o 5.668 7 588 8 .334  1 1 .4 0 9  16 142
694 2.876 3.5 5 i 5 .670 7.607 8.544 1 1 - 4 1 0  16.645
6p5 2 .877  31597 5 .6 7 1  7 670 8.587 1 1 - 4 1 1  16 .793
757 2 878 3 608 5 .672 7*671 8.588 1 1 . 4 1 9  16 794

-776 2 .8  °-o 3.639 6 . 12 6  7 .672 8.589 1 1  422 16 .795
797 2.881 3 .641  ó . 127 7-673 8.602 1 1 .4 2 3  16 .799
846 2.882 3.644 6 . 12 8  7.760 8.703 1 1  424 16.800
848“ 2.883 3.679 6 . 12 9  7*761 8.706 1 1 .4 2 5  16.890
849 2.884 3.682 6 1 33 7 .762 8 707 1 1 .4 2 6  18.700
850 2.885 3.683 6 . 1 3 4  7 796 10 2 1 1  1 1 .4 3 2  1S .742
85 1 2.886 3.684 6 - 1 35 7 799 10 212 1 1 . 4 3 7  19 .0 10
852 2 887 3.686 6 .327  7 819 10 591 11.4 .38 19 .0 12
853 2.888 3.687 6.828 7-839 10 .595  1 1  439 19 .0 13
854 2.889 3.688 6 .329 7.840 10 .596 1 1 .4 5 0  19 .0 16
855 2.890 3.706 6 331 7 .904 *10 .59 8  1 1 . 4 5 1  19 018
856 2 .891 3 . 7 1 5  6.706 7 .938 10 .599 1 1 .4 7 3  19 .0 19
866 2.892 3 .725  6.707 7 .939 i o . 6o3 1 1  528 19.020
868 2.897 3.726  6.708 7.940 10 604 1 1  822 19 021
920 2.902 3 .729 6 .p5 i 7 .941  10 6o5 1 2 . 1 2 7  19 143
po5 2.908 3.786 6.956 7-954 10.606 12 .4 50  19 .5 7 1
996 3.096 3.792 6 957 7 956 10 .607 12 451 19 .572
997 3 .264 3.807 6.959 7 957 10.609 12 .4 59  19 .5 73
998 3.265 3 . 8o8 6.960 7 q58 1 0 .6 14  12 .6 25  19.889

1.007  3.266 3 .8 12  7 .020 7.959 i o . 6 i 5 12 .643  19.893
2 .367  3 .273  3 .8 14  7 .3 1 2  7.960 10 .6 16  12 .905 19.894
2 .4 18  3 274 3 . 8 i 8 7 .35 3  7 961 1 0 .6 1 7  12 .9 2 1  20.021
2.424 3 367 3.894 7 .354  8 096 10 .6 2 1  12 922 20.292
2 .427  3 38r 3 916 7 .3 5 7  8 140 10 .872  i 3 .o io  20.349
2.428 3.469 .3.938 7.449 8 „ i 63 10 .873  i 3 .o i i  2o . 35i

2.429 3 ,497 3 939 7 453 8 . 16 4  i o *879 13 .0 75  20.472
2.558 3 . 5or 3 973 7 .454  8 . 16 7  10.880 i 3 .o ;6  20.588
2 .6 19  3 . 5 i 3 3 .976 7.497 8 . 16 8  10 .881  13 .0 77
2.620 3 . 5x5 3 .977  7-498 8 169 t o .883 1 5.3  67
2 .6 2 1  3 . 5 16 4 .067 7.499 8 . 1 7 3  10 884 1 5.368

cuyas imposiciones no se hicieron efectivas á su vencimiento de 3i de Mar
zo de 1867, que podrán retirar de esta Dirección sus respectivos resguardos 
correspondientes á aquella fecha, hasta el 3o de Abril próximo, pasado cuyo 
tiempo se declarará la caducidad de dichas suscriciones.

Madrid 1.* de Enero de 1868. = E 1 Director general, José Cort y  Claur,
4°47



GACETA DE MADRID. 1 6  VIERNES  31 ENERO.

SANTOS DEL DIA.

San Pedro Nolasco, fundador; San Ciro y  Santa Marcela, virgen. 

Cuarenta Horas en las monjas de Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3o de Enero de 1868.

Barómetro t e m p e r a t u r a  e n  !I Dirección
GRADOS i

HORAS. reducido á o° •• - t —  . del e s t a d o  d e l  c i e l o .

en milímetros Reaumur.
Centígra

dos. viento.

6 de  la m. 716,78 o°,6 o\7 N. E . . . . Despejado.
9 de la m. 7 1 7 .5 1 I o, 8 2°,2 N. E . .  .. Idem.

12 del dia... 716,86 i! n %4 N............ Idem.
3 de la t . . . 716,02 n °,8  i¡ I4\ 8 E. S. É .. Idem.
6 de la t . . . 7U72 7*, 5 !í 9”'4 S ........ .. Idem.
9 de la n.. 7 1 5 , 7 6 4”,ó ! 5°, 7 1IN. 0 . . . Idem.

Temperatura máxima del dia........... 12o, 8 j 16*,0
Temperatura máxima al s ol . . . . . . . 21o,9 27*, 4
Temperatura mínima del dia. . . . . . .......  1 o°, 8 | i°,0

Evaporación en las 24 h o ras.. . 2,3 milímetros.
Lluvia en id. id.........

despachos te le gráfico s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 3o de Enero de 1868.

LOCALIDADES.

Altura j 
barométri-, 
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 
de la 

mar.

Bilbao. . . . . . . 774,1
773.7 

•77V 5
772.7
774. i

4,6
3,5

10,7
9,9

1 3,4

N. E __ Brisa... Despejado.. 
Idem...........

P .# ol.
Oviedo . . .» « . N. E Idem. . »
Coruña . . . . . 0 ............ Idem. . Idem. . . . . . D. fd.°.
Santiago. . » . .  
Oporto. . . .

Ñ. E. ... 
S. E . ..

Caima. 
Brisa „.

Idem...........i
Idem........... |

)>
A. agd. 
Bella.Lisboa............

Badajoz...........
San Fern.0 á 8 
Sevilla.............

772>7
77^,1
772.3 
773, *
769.7 :
773.8
774.2
773.4
774.7 

^72,6
774.4
775.7
776.9
781.2
772.9
777.7
776.1
777.2 

?>
»
»

N. N. E.
N..........

Viento.
Calma.

Idem........... !10.4 
7 , 6 Idem........... »
10,0
11,2

E. N. E. 
E ..........

Idem..  
B risa ..

Muy nubl.L 
Despejado.. 
Idem. . . . . .

Rizada.
»

T  arifa............. ; 15,4
7.8

10,8

H ........... Viento. Rizada.
Granada.........
Alicante . . . . . N. E __

Calma.
Idem..

Idem..........
Alg. celaje. 
Despejado.. 
Idem . . . . .

»
Calma.

Murcia........ .. • io ,5 s .......... Brisa. 0 ))
Valencia. . . . . 9,6

10,0
O ............ Idem..

Barcelona • *. • N.......... Calma. Calma........ Tranq.

»
)>

Zaragoza.........
Soria................
Búrgos...........

3,5
2,3

— 1,5

N. 0 . . . .
N. E . . ..
N. E__

Brisa.. 
Calma. 
Idem..

Despejado..
Idem..........
Cubierto.. .

Valladolid__
Salamanca.. . .
Madrid...........
Ciudad-Real..

— 0,4
2,6

*  2’ 2# 3,8
2,4

»

N. E. . . .  
S E....  
N. E . . . .  
N. E . . ..

Brisa.. 
Calma. 
Brisa.. 
Calma.

Nubes. . . . .  
Despejado..
Idem...........
Idem. . . . . .

»
y>
y>
))

Albacete, . . . . N. 0 __ Brisa.. Idem........... ))
Brest á 8 ........
Bayona id .. . .  
Cette id...........

»
»

»
)>

)>
»
»

»
)>
)>

Marsella id ,.. . » » » ))

DIRECCION GENERAL DE TELÉ G R A FO S. 

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.019 arrobas de trigo.
2.322 idem de harina.
5.715 idem de carbón.

128 vacas, que componen 54.570 libras de peso.
5o6 carneros, que hacen 1 1 .7 14  libras de id.
lo 5 cerdos degollados ayer, que hacen 21.499 libras de id*

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
Cebada de 3 ,3oo á 3 ,5oo escudos fanega.

Trigo vendido................................  2.576 fanegas.
Precio medio  7^ 7°  escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3o de Enero de 1868.•=£! Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagna

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 3o de Enero de 1868.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 35- 15 , 3o, 3 5 , 25 , y 3o; 35 -3o, 40, 
5 5 , 45 y 35 pequeños; á plazo, 35-3o fin cor. vol.; 3 5 -5o, 55 , 5o, 55 , 60 y 55 
fin próx. vol.; 36-20  pri. 5o c. fin próx. vol.

rdem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 36 -6 o d.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 33-70, 34-00, 33 -6o y 70;' 33-70 pequeños; 

á plazo, 33-95 y 85 fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, Ió-oo d.
Material del Tesoro no preferente con interés , id., 98-50.
Deuda del personal, id., 25-35  d.
Sisas del Ayuntamiento de Madrid , int. 2 1 / 2  por io o , id., 37-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 96-50 d.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série, id., 88-75 p. 
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i.°  de Abril de i 85o, 

de á 2.000 rs., id., 93-00 d.
Idem id. de i . °  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 92-50 d. 
ídem id. de 3 i de Agosto de i 852 , de á 2.000 rs ., id., 77-00.
Idem id. de i.°  de Julio de l 85 6 , de á 2.000 rs., id., 73-5o.
Idem del Canal de Isabel II, de á I.000 rs., 8 por 100 anual, id., i o l - 5o d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, d e á  2.000 rs., publicado, 67-25, 3o y 60, 
Idem id. de á 20.000 rs., id., 67-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 140-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días fecha, 49-45 d.
París á 8 dias vista, 5 - i 5 d.

PLAZAS DEL REINO.

í

i

: I
' Daño. í 
\_____1

s
Beneficio. j 

- ™ _ _ , . ¡

|

i

Daño. Beneficio.

i

Albacete. . . . . . .  j
i
j
■ I 1120. . • • o • • . 3/4 

: par d.  

par d. 
1 / 2
o a r

Alicante.. . . . . .  .'ii » ¡ I '2 \

5 . . . . . . .
Málaga............ \
Murcia. . . . .  J  
Orense. . . . .  •

Almería. : par.
x/2

£
Avila.. . . . . . . . . *
Badajoz........... par. 1

)> t
» Oviedo. . . . . .

Barcelona.. . . . . 3/4 d. 
3, 8 d. 

»

Patencia. . . . .  j
| r*1 •
: D í l  r

Bilbao............«...
Búrgos. ..............

, ,

par. i
Pamplona 

í Pontevedra. . .  
Salamanca . . .  i 
San Sebastian.j 
Santandej*. . . .  
Santiago.........

1 y  a i . 
í »

! par. 
I 3/4

3/8 p .

Cáceres. . . . . . . . 1 / 2  t 
))

»
Cádiz . . . . . . . . . 3/8

»
3 / 4

1 / 2  d.Castellón . . . . . . par.
par.
par.
par.
1 / 2

par.
)>

Ciudad-Real. . . . | »
Ó 1

Córdoba.............. i » Segó vi a...........
Coruña................ Sevilla ............

par.
1/4 p.

Cuenca................ » Soria............... »
Gerona................ » Tarragona. . .

*Granada............ .. 1(4.
))

T eruel............
par. 

par d. 
1/4 a. 

»
Guadalajara. . . .  
Huelva. . . . . . . .

par.
1 / 4

»

T  oledo............
* » Valencia.......... */4

Huesca................. 1 / 4  p .
»

Valladolid___
Jaén..................... par. 

par. 
par. 

par d.

Vitoria............
par. 
par. 

1 / 2  p .León................ » Zamora...........
Lérida................ .. » Zaragoza. . . . 3/8
Logroño.............. »  5

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 28 de E n e r o . Consolidados, 93.
París 28 de Enero.— Interior español, 33 7 7 8 .— Diferido , 33-90.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — H oy, á las ocho y  media de la n och e.— 85 .a función de abono.— 
Don Giovanni, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— H oy , á las ocho y  media de la n oche.— Física experi- 
mental.— El mudo por compromiso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las ocho y  media de la n och e,— Lo.? dos sor- 
dos.— La chismosa.— Baile.

N o t a . Mañana sábado tendrá lugar un gran baile de máscaras.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy na hay función.

T e a t r o  d e  l o s  Bü fo s  m a d r il e ñ o s .— H oy, á las ocho y  media de la noche.— 
Los novios de Teruel — ¡A la humaniiad dolientcl juicio del año 1868.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — (Theatre fran eá is.)— H oy no hay función.


